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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración que D. Manuel 
Moreno López ha desempeñado más de cuatro 
años el cargo de Vocal de la Junta general de 
Beneficencia,

Vengo en nombrar en su reemplazo á Don 
Juan Malagamba y Vallarino.

Dado en Palacio á once de Junio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Subsecretaría.— Negociado 3.®
Remitido á informe de la Sección de Estado y 

Gracia y  Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V, S. al Juez de pri
mera instancia de Ciudad-Rodrigo para procesar á 
D. José Muñoz, Alcalde de Tenebron, ha consultado 
lo siguiente:

« Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Salamanca ha negado al Juez de primera instancia de 
Ciudad-Rodrigo la autorización que solicitó para pro
cesar á D. José Muñoz , Alcalde de Tenebron:

Resulta:
Que en la noche del 2 al 3 de Enero del cor

riente año se encontró expuesta una niña recien - 
nacida á la puerta de la iglesia de Aldehuela de Y el- 
tes , y recogida por el Alcalde tan luego como lo supo, 
dispuso fuese alimentada y  bautizada y que al si
guiente dia se la condujese por tránsitos de justicia 
á la casa-cuna de Ciudad-Rodrigo :

Que al efecto expidió el Alcalde dos o fic ios : el 
uno dirigido al Administrador ó Presidente de la Jun
ta de Beneficencia de Ciudad-Rodrigo , y el otro á los 
Alcaldes de los pueblos del tránsito; y llegada la 
niña al pueblo de Dios le guarde , dispuso el Alcalde 
que, acompañada de una nodriza y un vecino, conti
nuase la niña su viaje hasta el inmediato pueblo de 
T enebron; mas al llegar á este último pu nto, el A l
calde D. José M uñoz, interpretando de cierta manera 
una circular reciente del Gobernador de la provin 
cia , contestó al conductor de la niña que no creía de 
su incumbencia el hacerse cargo de la conducción de 
la expósita, porque esto correspondía exclusivamen
te á la Autoridad del punto en que aquella habia 
sido expuesta:

Que en vista de esta m anifestación, volviéronse 
el conductor y la nodriza con la niña al pueblo de 
Dios le guarde , donde á poco tiempo de haber llega
do notaron en la criatura síntomas de una grave en
fermedad, de que falleció á las pocas h oras:

Que el Alcalde de Dios le guarde dio parte inme
diatamente de la ocurrencia al Juez de Ciudad -Rodri
go, quien después de varias diligencias, de que re
sultaron justificados los hechos referidos, así como 
que, según la autopsia del cadáver de la niña , fué 
causa de su muerte una pulmonía producida por el 
rigor de la estación , acordó, de conformidad con el 
Promotor, proceder criminalmente contra el Alcalde 
de T en ebrón , considerándole culpable con arreglo 
al art. 288 del Código penal, á cuyo fin pidió la opor
tuna autorización :

Por ú ltim o, consta también que el Juez de paz 
de C iudad-Rodrigo D. Atanasio de Pando y  Puyo!, 
encargádo del Juzgado de primera instancia por en
fermedad del propietario , y que como tal habia en
tendido en las primeras diligencias se inhibió del co 
nocimiento del proceso en que se hallaba entendiendo, 
so pretexto de haber sido consultado como letrado con 
estudio abierto por el Alcalde procesado. El Gober
nador negó la autorización fundándose, con el Consejo 
provincial, en que el Alcalde solo faltó á los senti
mientos de ca r id a d , lo cual no puede sujetarle á 
otra cosa que á corrección gubernativa; que obró en 
la persuasión de que, no habiendo sido observada la 
circular del G obernador fijando reglas para la admi
sión de los huérfanos en los establecimientos de Bene
ficencia , no seria la niña admitida en Ciudad-Ro- 
d r ig o ; y por ú ltim o, fundó también su negativa 
el Gobernador en que el mismo Juez que enten
día en la causa ha debido comprender la inocen
cia del procesado en el hecho de haberse encargado 
de la defensa del mismo , sin embargo de haber sus
tanciado el proceso, de cuyo conocimiento se inhibió 
por auto de 18 de Febrero último.

Acerca de esta última circunstancia llama muy 
particularmente la atención el Gobernador por con
siderar m uy pernicioso á la recta administración de 
justicia el que se encargue de la defensa del funcio
nario á quien se pretende procesar, el mismo letrado 
que le consideró como reo cuando ejercía las funciones 
de Juez :

Vistos los artículos 4.®, 6.° , 88 , 89 y 90 del re
glamento de 14 de Mayo de 1852 para la ejecución 
de la ley de Beneficencia , según los cuales los esta

blecimientos municipales de Beneficencia son los 
destinados á socorrer enfermedades accidentales, de
biendo estar á su cargo el trasportar al hospital del 
distrito los enfermos del pueblo que hayan de curar
se en é l , y  cualquier otro menesteroso que por su 
clase haya de pasar á otros establecimientos, ya p ro 
vinciales , ya generales :

Considerando que atendidas las prescripciones del 
reglamento que se citan , no puede hacerse cargo al 
Alcalde de Tenebron de haber infringido maliciosa
mente el art. 288 del Código , toda vez que, si se 
negó á prestar el servicio que le exigia el Alcalde de 
Aldehuela de Y eltes, fué en la persuasión de que las 
disposiciones vigentes sobre Beneficencia , encomien
dan exclusivamente á los establecimientos municipa
les del ramo en cada pueblo la conducción ó tras
porte de sus respectivos enfermos ó menesterosos al 
hospital ó asilo del d istrito, sin que por otra parte 
haya fundamentos para atribuir el fallecimiento de la 
niña expósita al entorpecimiento de su viaje, pues
to que la muerte sobrevino á consecuencia de una 
pulmonía, motivada por el rigor de Ja estación, según 
los facultativos;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador y lo acordado.))

Y  habiéndose dignado S. M. la R eina (Q . D. G.l 
resolver de conform idad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar- 
de á V. S. muchos años. Madrid 27 de Mayo de 1862.

POSADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

Subsecretaría.— ¡Sección de orden público.— Negociado 3.°— 
Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se comunica á este 
de la G obernación , con fecha 3 de Moyo ú ltim o, la 
Real orden siguiente:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del escrito 
de ese Ministerio, fecha 3! de Diciembre últim o,en 
el que, con motivo de haber devuelto el Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo varias cartas de pago 
de quintos correspondientes á los reemplazos de 1850 
y 1851 , los cuales redimieron su suerte en Ultramar 
después de haber sido licenciados por cumplidos sus 
respectivos suplentes, propone V. E. que se adopte 
una medida general limitada á los quintos de los reem
plazos de 1850 á 1854, ámbos inclusives, ó sea á los 
que entraron á servir con sujeción al proyecto de 
ley aprobado por el Senado en 29 de Enero de 1850.

Enterada S. M ., y teniendo presente que los m o
zos á que se hace referencia, no habiendo sido declara
dos prófugos ni justificado que hayan cometido fráude 
para libertarse del servicio , no puede tener lugar ni 
aun la responsabilidad que expresan los artículos 116 
y 161 :

Considerando que la redención del servicio la 
han verificado cuando ya estaban licenciados los su
plentes , y  que el perjuicio se ha irrogado á estos, 
toda vez que el ejército ha tenido cubiertas estas 
plazas:

Considerando que, si bien es cierto que la ley no 
concede indemnización al suplente, la equidad acon
seja en el presente caso que puede concederse á es
tos mozos el precio de redención por via de indemniza
ción , considerándolos como sustitutos en vez de su
plentes :

Considerando que de no hacerse así, y de devol
ver el precio de redención á los que la hayan pres
tado, vendrían estos á salir favorecidos con perjuicio 
de los suplentes; y de admitirles la redención, ven
drían á resultar cada una de estas plazas cubiertas 

| por dos m ozos, el suplente y  el precio de reden
ción ;

Se ha servido S. M. resolver, después de haber 
oido al Director general de Administración militar? 
y  de conformidad con la opinión emitida por las Sec
ciones de Guerra y Gobernación del Consejo de Es
tado , que el precio de las redenciones que hayan ve
rificado dos mozos residentes en U ltram ar, cuando 
sus suplentes han sido ya licenciados por cumplidos, 
se conceda á estos con el carácter de precio de sus
titución.))

De Real orden , comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r io ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

I Sr. Gobernador de la provincia de ......

El Sr. Ministro de la Guerra dice al de la Gober
nación, en 16 del mes último, de Real orden lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G ) de los 
expedientes que dirigió Y. E. á este Ministerio en su 
escrito de 13 de Setiembre último , promovidos por 
D. Antonio Cuyás y D. Jáime V a len tí, vecinos de 
Barcelona, en solicitud de que en lo sucesivo no se 
exijan para la devolución de los depósitos y cancela
ción de las fianzas, después de cumplido por los sus
titutos el tiempo de su empeño en el e jército, más 
documento que la licencia absoluta , copia de ella de
bidamente legalizada , ó en su defecto un certificado 
expedido por el Director general del arma ó Jefe del 
cuerpo en que aquellos sirvieron.

Enterada S. M., con presencia de la Real órden 
de 23 de Agosto de 1850, y de conformidad con la 
opinión emitida por las Secciones de Guerra y Go

bernación del Consejo de Estado en el informe de 
que acompaña V. E. copia, se ha servido desestimar 
las expresadas sblicitudes, y disponer que continúen 
exigiéndose las mismas formalidades de que habla la 
citada Real órden de 23 de Agosto para el alzamien
to de depósitos y cancelación de fianzas , con la única 
modificación de que solo á los que se reenganchen ó 
sigan sirviendo les baste la presentación del certifi
cado de que habla la antedicha Real órd en , y la de 
otro en que se haga constar la circunstancia del re
enganche.»

De Real órden, comunicada por el expresado señor 
Ministro de la Gobernación lo traslado á Y. S. para 
su conocimiento , el del Consejo de esa provincia y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Junio de 1862.

E l S u b se c r e t a r io  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Negociado 9.®
Ilmo. Sr.: Conformándosela R e in a  (Q . D. G.) con 

lo propuesto por esa Dirección , de acuerdo con la 
Junta consultiva de Caminos , Canales y Puertos, ha 
tenido á bien autorizar á D. Francisco Peruchet y 
consocios, para q u e , salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aprovechen las aguas del 
rio Flamisell como fuerza motriz de un molino que 
intentan construir en el punto denominado Prat de 
C ongost,.término de Eriña , provincia de Lérida, d e 
biendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1 .a La presa se situará en el mismo punto que 
hoy ocupa la de la acequia destinada á los pequeños 
riegos existemua ontr© Escalella y Congost, y se for
m ara  ue iaginas sujetas por piea'ras soBrepuesias pa
ra que ceda á las grandes avenidas.

2 .a La cantidad de agua cuya toma se autoriza 
por esta concesión es de 400 litros por segundo, ade
más de la que en el dia toma la acequia de riego 
referida.

3 .a Para hacer constar en todo tiempo el caudal 
de agua que actualmente se consume en el riego, se 
practicará un aforo por el Ingeniero Jefe de la pro - 
vincia ó uno de sus subalternos, levantándose de 
ello el acta oportuna, de que se remitirá copia á este 
Ministerio.

4 .a El agua que se aumenta á la dotación actual 
de la acequia de riego no podrá aplicarse á otros 
usos que al movimiento del nuevo molino harinero.

5 .a Todas las obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto aprobado y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y . 1. muchos 
años. Madrid I I de Junio de 1862.

VEG A DE ARHZIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M I S M O .

Junio 4 3. Autorizando para pasar al extranjero al Ca
pitán de navio graduado y  retirado D. Isidoro Urraiz y 
de Castro.

Id. 44. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Cádiz al segundo Ayudante del cuerpo de Sanidad mili
tar de la Armada D. José Tolezano y Beltran.

Id. id. Idem á su solicitud el retiro del servicio con 
uso de uniforme de retirado al Alférez de navio D. Ma
nuel González y Alvarez.

Id. id. Concediendo indulto de un año de campaña á 
Bautista Tarazona y Puchalvert.

Id. id. Idem al primer Contramaestre graduado de Al
férez de fragata D. Vicente de Santiago y Coro el sueldo 
mensual de 450 rs. con sujeción á reglamento.

Id. id. Idem á los primeros Contramaestres gradúa * 
dos de Alféreces de fragata D. Rafaél París y Bao, Don 
Diego Búado y López y D. Nicolás Diaz y Rodríguez el 
mismo sueldo por igual motivo.

Id. id. Nombrando Interventor de la Comisaría del 
tercio naval de Valencia ai Oficial primero del cuerpo 
administrativo D. Juan Espin y Estarellas.

Id. id. Desestimando instancia del Biigadier D. José 
Lozano en solicitud de abono de goces de mando duran
te todo el tiempo que estuvo desempeñando el de las fuer
zas navales de Yeracruz.

Id. id. Declarando Guardias marinas de segunda cla
se á los aspirantes del Colegio naval que á continuación 
se expresan:

D. Arturo Rueda y Bassoco.
D. José Cano Manuel y Luqce.
D. Ársenio Prendes y Prendes.
D. Melchor Gastón y Gastón.
D. Julio del Rio y Diaz.
D. Manuel Diaz é Iglesias
D. Fernando Lozano y Galindo.
D. Fernando Villamil y Fernandez Cueto.
D. Rafaél Cabezas y Sarabia.
D. Francisco Ros y Carsi.
D. Luis López y Velez.
D. Pedro Delgado y Torreblanca.
D. Manuel Cuervo y Loureiro.
D. Joaquin Rovira y Rovira.
D. Ramón Villalonga y Vega Verdugo.
D. Javier Cavestany y González Nandin.
D. Edelmiro García y Failde.
D. Julio Meras y Urías.
D. Vicente Mestre y Amabile.
D. Ubaldo Perez y Cosío.
D. Pedro Allende Salazar y de Zulueta.
D. Pedro Guarro y González.
D. Antonio Godines y Estéban.
D. Federico Pinto y Rogé!.
D. Manuel Derqui y Dalmau.
D. Luis Matheu y Martínez.
D. Justo Arejula y Peiajero.
D. Julián Ordoñez y Falcó.
D. Emilio Falces y Falces.
D. Manuel Lucio Villegas y Albino.
D. Doroteo González y Font.
D. Juan Lucio Villegas y Albino.

D. Juan Heras y Mergelino.
D. Rafaél López y Rodríguez.
D. Gabriel Leseune y Cotoner.
D. José Jiménez y García.
I). Juan de Dios lbañez y Valero.
D. Federico Fernandez de Parga y Míreles.
D. Guillermo Paredes y Chacón.
D. Francisco León y Armero.
D. Alejandro Buyon y Rubio.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al primer Contramaestre Pablo Tenreyro y Fer
nandez como muestra del aprecio con que S. M. ha visto 
el Manual de recorridas, escrito por este Oficial de 
mar.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía T oro , del apostadero de Algeci
ras, aprehendió en la noche del 8 del actual, en 
aguas de Torregorda, un falucho con 34 bultos de ta
baco.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
6 Junio. Al Director general.— Concediendo Real l i 

cencia al Capitán D. Manuel de Coca y de la Corte.
Al mismo.— Id. el empleo de Subteniente al cadete 

D. Ricardo Sorribas y Coca.
Al mismo.— Id. el abono de diferencia de sueldo de 

reemplazo á colocado al Subteniente D. Manuel Rodríguez 
y Dalmau.

Al mismo.—Id. mayor antigüedad en el empleo de Sub
teniente al Teniente D. Joaquin Quero y Chica.

Al mismo.— Resolviendo que el Subteniente de infan
tería Teniente de la compañía de fusileros d@ Valencia 
D. Antonio Rivera y Bau, continúe sirviendo en la misma.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Aprobando el cambio de 

cuerpos entre los Tenientes D. Vicente Bonilla y D. Alfre
do Garrigó.

Al ‘mismo.— Nombrando Ayudante de la Escuela ge
neral al Teniente D. Pedro Bustainante.

Al mismo.— Concediendo relief y abono de sueldos al 
Ayudante D. Vicente de Cisneros.

Al mismo.— Id. mayor antigüedad al Alférez D. Juan 
G a r^  J^Yo<9.—'nYsft'Víéñllo que se proponga para su des
tino á cuerpo al Capitán de reemplazo D. Cayetano Co
ronado.

Al mismo.— Concediendo plaza supernumeraria de Ca
dete al aspirante D. Leopoldo Fernandez.

Al mismo.—  Nombrando Ayudante del regimiento de 
Calatrava al Teniente D. Jerónimo Molledo.

Al mismo.— Resolviendo que el Teniente del primer 
depósito D. Ignacio Omulryan venga á esta corte en co 
misión del servicio.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien
do Real licencia al Coronel D. José Cid.

Al Director general de Caballería.— Concediendo Real 
licencia al Capitán D. Federico Sevila.

Al mismo.— Id id. al id. D. Santiago Parrilla y Oli
vares.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Julio Martin.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Pedro Verdugo.
Al de Artillería.—Id. id. al Alférez D. Eduardo Caba

llero.
Al de Caballería.—Id. id. al id. D. Eduardo Tapia.
Al mismo.— Id. próroga al Teniente D. Santiago Brito.
Al mismo.—Negando la permuta de destinos á los Co

mandantes D. José Marin y D. José de la Torre.
Al mismo.—Id. relief al Capitán D. Miguel Pastorfido.
Al Capitán general de Cuba. — Resolviendo que no 

puede darse entrada en el cuerpo de Veterinaria mi
litar al Profesor de primera clase D. Félix García.

Al Director general de Caballería. —  Negando mayor 
antigüedad al Ayudante D. Diego Pacheco, Teniente de 
la remonta de Sevilla.

Sanidad militar.
Id. id. Al Gapitan general de Santo Domingo.—  Nom

brando á D. Blas de la Maza y Acosta y D. Eusebio Potes
tad practicantes , el primero del hospital de Guayabin, y 
el segundo del id. S§m Juan de la Maguana.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— Con

cediendo Real licencia al Capellán D. Julián Sánchez y 
Fernandez.

Retirados.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Con

cediendo retiro al cabo de Alabarderos D. Vicente Mu
ñoz y Folguez.

Al mismo.— Id. id. al guardia del mismo cuerpo Don 
Francisco Martínez y Rojo.

Al de Inválidos,— Id. id. al sargento segundo inválido 
Vicente Sebastiany López.

Al Director general de Infantería.— Id. id. al Teniente 
Coronel D. Cárlos Perez de Vera.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Julián Zaidívar y 
Muñoz.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Diaz y Toledo.
Al mismo.— Id. id. ai tambor mayor Mateo Manzarez 

y Nieto.
Al mismo.— Id. id. al sargento segundo Mariano Ce- 

pero Castejon.
Al mismo.— Id. id. al corneta Patrocinio García Diaz. 
Al mismo.— Id. id. al soldado Fernando Gallego Ruiz.
Al mismo.—Id. id. al id. Anacleto Molina y Rosa.
Al mismo.—Id. id. al id. Marcelino Chozas y Gómez.
Al mismo.— Id. id. al id. Mariano Botiñan Borrás.
Al mismo.— Id. id. al id. Felipe Revuelta Gil.
Al mismo -  Id. id. al id. Cándido Peña Benito.
Al mismo.—Id. id. al id. Pablo Sánchez Villarroya.
Al mismo.—Id. id. al corneta Lorenzo Villa Felipe.
Al mismo.—Id. id. ál soldado Juan Molina y Lerma.
Al mismo.— Id. licencia absoluta al Teniente D. Fer

nando Freyre de Andrade y Van Herck.
Al mismo.— Negando retiro al sargento primero Li

cenciado José Turrull Carbonel.
Al de Artillería.— Concediendo retiro al Coronel Don 

Pedro White y Fierninga.
Al mismo.— Id. id. ai primer Comandante D. Lorenzo 

Guillelmi y Galvez.
Al mismo.— Id. retiro ai tambor mayor D. José Grao 

y Villanueva.
Al de Caballería,—Id. id. al Coronel D. Guillermo Par- 

tington y Hurts.
Ai mismo.— Id. id. al Comandante D. Félix Cordero de 

Velasco.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Benito Perez de Bus

tos y Sánchez.
Al de la Guardia civil.— Id. id. al primer Comandante 

D. Francisco Córdoba y Prieto.
Al mismo. — Id. id. al Capitán D. Casto Alvarez y 

Cano.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Eustaquio López de 

Letona.
Al de Sanidad militar. —  Id. id. al primer Ayudante 

médico D. Manuel Montaut y Dutriz.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al cara

binero Mateo Ruiz Postigo.
Al mismo.—Id. id. al id Miguel Güelles y Ortega.
Al mismo.— Id. id. al id. Antonio Brasales del Campo. 
Al mismo.—Id, id. al id. Domingo Cabañas Arias.

Al mismo.—Id. id. al id. José Sepúlveda Perez.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Huertas y Hernández. •
Al Ingeniero general.— Id. id. ai músico de contrata 

D. Juan Ivoate JoantO.
Al Capitán general de Castilla la Nueva, —  Id. mejora 

de retiro al Capitán "D. José María Rey y Quiroga.
Al mismo.—Id. Real licencia al Capiían D* Antonio Xar- 

rie y Abello.
Al mismo.— Id. id. relief para volver al goce del retiro 

al soldado Romualdo Avila.
Al fnismo.—Negando mejora de retiro al soldado Pa-* 

blo Gutiérrez y Salda ña.
Al Capitán general de Filipinas.— Concediendo retiro 

al Capitán D. Antonio Valenzuela.
Al de Andalucía. — Id. id. al id. D. Dionisio Fernan

dez.
Al mismo.—Id. mejora de retiro .al.id. D. Antonio P a - 

bat y Compains.
Al de Galicia. — Disponiendo que al Capitán D. José 

Murado y Abelia se le expida nuevo Real despacho con el 
segundo apellido de Vidal.

Al de Castilla la Nueva.— Concediendo traslación de 
retiro ai Coronel D. Benito Diaz Cánseco y Chicarro.

Al Director general de la Guardia civil.— Disponiendo 
el abono de la pensión en la cruz de María Isabel Luisa 
á varios individuos licenciados.

Al Capitán general de Aragón.—  Id. id. al soldado Re
migio Alastuey y  Lacasta.

Al de Castilla la Vieja.—Id. relief en id. al soldado Ma
nuel Salvador y Tena.

Al mismo.—Id. id. al cabo segundo Pablo Martin En- 
riquez.

Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Juan Rute Gar
cía.

Al de Castilla la Nueva. — Id. id. al soldado MeUton 
González Salcedo.

Al mismo.—Id. id. al id. Gregorio Saria Trevinof 
Al de Cataluña.— Id. id. al id. Juan Monserrat.
Al mismo.— Id. id. al id. Andrés Campos y Vizcasi- 

llos.
Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  
Concediendo pensión á Benito Castillo Carvajal.

Al mismo.— Id. á José Moreno y Morales.
Al mismo.— Id. á Andrés Camota.
Al mismo.— Id. á Teresa Perez Costales.
Al mismo.—Id. á Manuel Gonzab z Regalado.
Al mismo.— Id. á Juan Valero Roquelas.
Al mismo.— Id. á Vicenta de Veira y Capelan.
Al misino.^-Id. á Antonio Arias Balboa.
Al mismo.— Id. á Francfsco'Féñ^fn&éz y López.
Al mismo.— Id. á José Ayela y Alfonso.
Al mismo.— Id. ó Teresa Martínez Enejica.
Al mismo.—Id. á Juan Polo Ortega.
Al mismo.—Id. á Sebastian Gil y Simón.
Al mismo.— Id. á ManuelSilva TonceSro.
Al mismo.— Id. A Marcelo Granados Carrillo.
Al mismo.— Id. a Vicente Orts y Pastor.
Al mismo.— Id. á Ramón Longas Perez;
Al mismo.—Id. á Pascual Ruiz Caballero.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.— Se concede licencia para casarse á D. Eugenio Tor
res y Palacios, Oficial segundo del cuerpo administrativo 
de la Armada.

Infantería:

7 id. Al Director general.— Concediendo relief al Te
niente D. Fermín de Cobos y Ayala.

Al mismo.—Declarando la efectividad de 22 de Se
tiembre de 4857 en el empleo de Teniente á D. Pedro 
Royra de Haro.

Al mismo.— Concediendo permiso para presentarse á 
exámenes en la Escuela de E. M. al Teniente D. Enrique 
González Velasco.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Comandante D. Ramón Monés.
Al mismo.—Id. id. al Gapitan D. José Fernandez He*- 

nestrosa.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín Yarcárcei y  V e - 

lasco.
Sanidad militar.

Id. id. Al Capitán general de las provincias Vasqon-* 
gadas.—Nombrando facultativo en Irtra á D. Diego dé A l- 
bizu.

Al Capitán general de Cuba.— Concediendo el regreso 
á la Península al primer Ayudante módico D. Cesáreo 
Moratines y López.

Al mismo.— Id. Real licencia ál Médico iqayor D. Ma
tías Nieto y Serrano.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Con

cediendo Real licencia al Capellán D. Victoriano Larrar y  
Gil.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Pedro Guerra.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Iiifiintería.^CoiaCédien- , 

do la sencilla de San Hermenegildo á B: Francisco Feroz 
y Duran.

Al mismo.— Id. id. á D. Bernardo Taboada y Travaneo. 
Al mismo.— Id. id. á D. José Berdisa y Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. á D. José Bernaben y González.
Al mismo.—Id. id. á D. José Grases y Varelá.
Al mismo.— Id. id. á D. Francisco tan veira y Barcia*
Al mismo.— Id. Id. á D. Juan Sánchez y Ruiz.
Al mismo.—Id. id. á D. Vicen te B?1Yas yNieto.
Al mismo.— Id. id. á D. Gabriel Poiis y Seguí.
Al mismo.—Id. id. á D. Juan Perez de Burgos.
Al de Caballería.—Id. id. á D. Rafaél Salatb&pcá y 

García.
Al Comandante general de Alabarderos.—Id; id. á! Don 

Juan Palomo y Francés.
Al mismo.— Id. id. é 0. Antonio Cid y Püjra.
Al Inspector general dé Carabineros.—Id. Id. á Doto 

Francisco Mier y Burens.
Al Sr. Ministro de Marina.—Id. id. á D. José Udell y 

García. ,
Al mismo.—Id. id. á Enrique. Paéz y  Féroañdtffc

r Retirados. *
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueyg.—Con

cediendo relief en la pensión dé la cruz de M. I. L. ál sol
dado Narciso Liilo Rodríguez. ^

Al mismo.— Negando ál Capitán retirado D. Pedro 
Eustaquio de Elola y Domínguez el grado de Coronel.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario deT Tribu nal Supremo de Guer

ra y Marina.—Declarando que Doña Rita Rovattí y Bichar 
carece de derecho á la pensión que solicita, 5, ...

Ai mismo.— Negando pensión á Doña Petra Forjada. 
Al mismo.— Id. id. á Dona Mariana Éicobet y Puig.
Al mismo.— Declarando'opéiort al Monte-pío militar 

á la esposa del Capitán D. Tomás Naevovy Réwguez»
Al mismo,— Id. id. á la del id* D; Jerónimo Domínguez 

y Calvo.
Ál Presidente de la Junta de Clases pasivas^*- Conce

diendo pensión á Isabel Calles y González. 
a Al mismo.— Id. á Joan OliVéros y Melero.

Al mismo.— 14 á José HerreroRodríguez.
Al mismo.— Id. á Jacinto Neira y Rodríguez.
Al mismo.— Id. á Rosa y Cristina Roger y Cedó.
Ai Sr. Ministro de la Guerra y  U1trámiri^-Id. á Déñai 

Ana, D. Antébio, D; Ricardo f  D. Luis B oaéy  Ceitó}as.
Al Capitán general de Granada. — Id. á Doña Eulalia 

Holcer y Rivera los beneficios del Real decreto de in -



dulto de 7 de Febrero de 4860 por su casamiento sin li
cencia.

Al de CaystíÜi la Vieja.—Negando pensión á Doña Si
mona Lorenzo y Cantalapiedra.

Infantería.
9 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al primer Comandante D. Manuel de Almazan y Ro
dríguez.

Al mismo.— Id. premio de constancia al sargento se
gundo Julián López y Moyo de Felipe.

Al mismo.—Id. id. al músico de contrata Ramón Lu- 
que y Aguilera.

Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Medal y Vilela.
Al mismo.— Id. diferencia de sueldo del empleo de 

Teniente al cargo de Ayudante á D. Salvador Sánchez y 
Mendiluce.

Al mismo.— Id. abono de sueldos al segundo Coman
dante D. Tomás de Eguia.

Al mismo.— Resolviendo quede sin efecto la instancia 
presentada por el Teniente D. Vicente Aguado y Aguado 
pidiendo el pase á Ultramar.

Al mismo.— Id. que el Subteniente D. Luis López Ba
llesteros, destinado al ejército de Cuba, con ti a úe sus ser
vicios en el de la Península.

Al mismo.— Id. que cambien respectivamente de des
tinos los Capitanes D. Sotero Juárez y D. Alejandro La- 
fuente.

Al mismo.— Id. que el Capitán D. José Marina y Ven
tura pase á la sexta compañía del batallón cazadores de 
Llerena.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo dos meses 

de licencia al Teniente D. Antonio Buitrago y Molina.
Al mismo.—Aprobando que venga á continuar sus 

servicios á la Península el Teniente de Milicias discipli— 
nadas,4ecabalUria D.Pedro Mario.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general. — Concediendo permiso 

para que pueda edificarse á 600 metros délas actuales for
tificaciones de la plaza de San Sebastian.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. permiso para 
edificar á D.JnanLlauradó.

Al de Granáda.—Negando permiso para edificar á Don 
Pedro Espinosa y Quiroga.

AI fngeúieró general.—Concediendo permiso para pre
sentarse á examen en la Escuela de testado mayor al sol
dado Victoriano Zancajo.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de Santo Domingo. —Ne

gando abobo de sueldo al primer Ayudante médico Don 
Federico Illas y Vidal.

Al de Filipinas.—Resolviendo que se esté á lo resuel
to en Real órden de 45 de Agosto de 4 $6 i el Médico ma- 
^ordel hospital militar de Manila t). Bartolomé Pons y

Al Comandante general del cuartel de Inválidos.—Nom
brando practicante del cuartel de Inválidos á D. Ulpiano 
Vígil Escalera.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Negando abono dé sueldo 

al Capitán D. Ramón González y Peralta.
Al mismo.—Disponiendo la traslación al segundo ter- 

ció del Teniente del octavo D. Andrés Becil y Torres.
Asuntos generales.

Id. id. Al Director generaLde Administración militar.— 
Nombrando al Capitán D. Luis Ruiiz y al Oficial segundo 
de Administración militar D. Agustín Muñoz y Madrid 
para qué formen parle de la comisión presidida por el 
Brigadier D. Francisco Luxán, destinada á estudiar la 
Exposición de Lóndres.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Declarando el verdadero nombre de la es
posa del Teniente de navio D. Alonso Fermín Salguero y 
Gómez.

Infanteria.
40 id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Conce

diendo un mes de permiso, además de los dos de embar
que, al Teniente D. José Pereira y Gómez.

Al Director general de Infantería.—Aprobando el des
tino de supernumerario al batallón cazadores de Arapiles 
del Obteniente D. Juan Felipe de L a r a v  
Concediendo la traslación* de‘residencia que solicita el 
primer Comandante de reemplazo D. Juan de Mugar- 
tegui.

Al de Cataluña.—Id. id. al segundo id. D. Miguel Al- 
fambra y Rodríguez.

Al Director general de Infantería.—Id. relief al Subte
niente D. Martin González y Peralta.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Juan Guillen y Ruiz,
Al mismo.—Resolviendo que no puede señalársele otra 

antigüedad que la que tiene señalada en el Real despacho 
al Capitán p . José González y García.

Al mismo.—Id. que no tiene derecho á más sueldo 
que el de reemplazo el primer Comandante D. José Gra- 
jerá Gatá.

Artillería.
W. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al Capitán D. Joaquín Ceballos Escalera.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Dando colocación en la 
Comandancia de Sevilla á D. Antonio Tovar y Grajitena, 
primer Comandante en situación de reemplazo.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia á p. Federico Fernandez San Román, Comandanta 
del cuerpo.

Al mismo.—Resolviendo siga en el cuerpo en su ac
tual destino el Capitán D. Joaquín Ahúmala y Centurión.

Al mismo.—Nombrando Comandante militar del casti
llo de la Cabrera al Teniente de infantería D. Francisco 
Sánchez. Miró.

Cruces.
Id. id* Al Director general de Infantería.—Concediendo 

Ja sencilla de San HefJnenegildo á D. Emilio Burruezo y 
uarcía,

Al mismo.—Id. la placa de id. á D. Vicente Vareos v 
Terso!. J

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo Real licencia ai Comandante D. Jacobo Mendez 
de Vigo y Osorio.

Ai «Je Andalucía.— Negando una pensión al Subte
niente D. Francisco Chara vigfiac.

Al mismo.—Id. al Teniente D. José de la Puerta y Pe- 
Tez fí despacho de licencia absoluta.

Al de las provincias Vascongadas.—Concediendo Real 
heenena al Coronel D. Javier de Palacios y Balzola.

Al íüe Andalucía.—Id. relief en la pensión de la cruz 
de Maoia Isabel Luisa al soldado José Caballero y Monge.

Ai de Galicia.—Id. id. al soldado Andrés Nuñez Ira.
Caballería.

44 id. Al Director general.—Nombrando Alférez por 
antigüedad al sargento primero D. Manuel Bernardo.

Al mismo.—Aprobando que los Capitanes D. Fernando 
Ferrari y José Trechuelo cambien de cuerpos.

Al mismo/—Resolviendo que los Tenientes D. Inocen
cio Romero y D. Joaquín Claver cambien de cuerpos.

Al mistno.-4d. que sea colocado en la Plana mayor 
del regimiento de Villaviciosa el Capitán D. Victorino 
Bustama nte.

Al mismo.—Id. id. al kl. en el de Albuerá al id. Don 
Guillermo Hidalgo.

Al m ismo.—Id. que el Teniente de la Reina D. Eduar
do Ga y mió pase á la Escuela general, y que cubra la va
cante de este el de igual clase D. Félix Gaiiano.

Al JQMsmo.̂ —Id¿ que el Capitán del Príncipe D. Juan 
Guerrero pase por dos meses en comisión del servicio á 
la remonta de Granada.

Ai mismo.—Concediendo premio de constancia de 420 
reales al mes al sargeuto primero Manuel Arjona Ex
pósito.

Al raisrno.—Id. Real licencia al Capilan D. Luis Sal
vado.

Al mi sado.—Id. id. al Teniente D. Enrique Damato.
Al náisúio.—Id. id. al id. D. Pedro Revilla.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Ballester.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Fernando Robles.
AI mismo.—Id. id. al id. D. José Cano.
Al fnisino.—Id. id. al Teniente Coronel D. Zacarías 

Albornez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. id. al Te

niente Coronel de reemplazo D. Manuel Serrano.
Ingenieros.

Id. id. Ai CapRan general de Cataluña.—Negando el 
permiso que solicita para edificar D. José Cueurrull.

Al de Andalucía.—Declarando de abono los servicios

Crestados de escribiente en la Comandancia de Cádiz Don 
osé Palacios y López.

Al Ingeniero general.—Concediendo Real licencia al 
celador de primera clase D. Antonio Benzo y Aranda.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director generaL—Concediendo Real iicen • 

cia al Capitán D. Hermógepes García Samaniego.

Al m ismo.— Id. id. al Coronel D. F rancisco  M uñoz de 
Benito.

Al m ism o.—Id. id. al C apitán  D. Patricio  O -N eale  y  
Hivero.

Guardia civil.
Id. id. Al D irector g e n e ra l.— Concediendo abono de 

premio de constancia ai g u ard ia  Sim ón San N icolás Za
mora.

A dm inistración m ilitar.
Id. id. Al D irector genera!.—Negando m ejora de a n 

tigüedad a l Com isario de G u e rra  de prim era clase Don 
Márcos Escudero .

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de  Castilla la N u ev a .—  N e

fando m ejora de  an tigüedad  e n  la sencilla  de San H er
menegildo á D. Cárlos d e  Tejada.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector g e n e r a l .— Nom brando T enien te  de 

la C om andancia de Huelva á D. Justo  T orrens y Nadal.
Al mismo.—Id. S u b ten ien te  de la de Zam ora á D. T o

más García R o b les , sargento  prim ero  de la sección de 
Madrid.

Milicias de Canarias.
Id. id. Al Capitán general de C a n a r ia s .  —  N om brando 

Subteniente de la  sección de la Gomera á D. M artin  
Alonso M a n riq u e , sargen to  p rim ero  de la m ism a.

Retirados.
Id. id. Al C apitán general de Valencia.— C oncediendo 

relief en  la pensión de la c ru z  de M aria Isabel Luisa al 
practican te  q u e  fué de Sanidad m ilitar D. Ildefonso Mar— 
roqu ín  Pelaez.

Monte-pió.

Id. id. Al Secretario  del T r ib u n a l Suprem o de G u er
ra y M arina.— Concediendo licencia pa ra  casarse al T e 
niente C oronel g raduado D. José Rosel y Azuarez.

Al mismo.— id. al Com andante graduado  D. Antonio 
F ernandez  y Sánchez.

Al m ism o.—Id. al C apitán  D. Antonio Brea y  González.

Cuba.
Id. id. Al D irector general de A dm inistración  m ili

tar.— Negando el pase á la isla de P uerto -R ico  al Oficial 
de A dm inistración  m ilitar del de Cuba D. Emilio Fery .

Al Capitán genera l de C uba.—Concediendo traslación  
de re tiro  al Capitán D. Joaquín Manera.

Al m ismo.— Negando m ayor antigüedad  al T en ien te  
D. M anuel M artínez A lvarez.

Al m ism o.—C oncediendo prem io de constancia á F e r
m ín Pozuelo.

Al m ism o.— Id. id. á José C aballero M ugartegui.
Al m ism o.— Id. id. á B ernardo Alonso y Perez.
Al m ism o.— Concediendo traslación  de re tiro  al Te

n ien te  D. M anuel Ramón y Nieto.
Al mismo.— A probando la co n tinuación  en el ejército  

de C uba del Capitán D. Antonio Chacón y  G randa.
Al de Puerto -R ico .— Concediendo prem io de 90 rs. á 

D. Angel Dorado y P izarro .
Al m ism o.— Id. id. á Calixto Jim énez y Heredía.
Al mismo.— Id. re tiro  al C apitán  D. R obustiano C ruz 

y Boi*. , , ,
Al de Castilla la N ueva.— Id. licencia al C o n tra lo r del 

hosp ital m ilitar de Santiago de Cuba D. M áximo Marcos.

MINISTERIOS DE ESTADO.

El Ministro plenipotenciario deS. M. en W ashing
ton ha remitido á la primera Secretaría de Estado el 
adjunto decreto:

DECRETO.

Por cuanto que por mi decreto de 4 9 de Abril 
de 4 864 se declaró que los puertos de ciertos Esta
dos, inclusos los de Beaufort, en el de la Carolina 
del Norte; Puerto Real, en el de la Carolina del Sur, 
y Nueva Orleans, en el de la Luisiana, fuesen con
siderados por razones en aquel expuestas en estado 
de bloqueo; y por cuanto que los precitados puertos 
de Beaufort, Puerto Real y Nueva Orleans han esta
do desde entonces bloqueados, y el bloqueo puede 
ahora alzarse sin peligro con ventaja de los intereses 
del comercio, Yo Abraham Lincoln , Presidente de 
lftfeFi‘ÜfíípfcSIWd0̂ .  <31 (lirtó.'i J ^ a u to r id a d  de 
Congreso aprobada en 13 de Julio último, titulada 
«Ley para atender á la recaudación de derechos de 
importación y para otros fines,» debo declarar aquí 
que el bloqueo de los precitados puertos de Beaufort, 
Puerto Real y Nueva Orleans quedará levantado des
de 4,° de Junio próximo para que pueda hacerse el 
tráfico de comercio con ellos, á excepción de las 
personas y objetos declarados contrabando de guer
ra , y sujetándose á las leyes y prescripciones ae los 
Estados-Unidos , en conformidad con las reglas esta
blecidas por el Secretario de la Tesorería en su de
creto de esta fecha, que es adjunto.

En testimonio de lo cual lo firmo y mando sellar 
con el sello de los Estados-Unidos.

Dado en la ciudad de Washington á 42 de Mayo 
de 4862, y 86 de la independencia de los Estados- 
Unidos. (Firmado.) Abraham Lincoln. Por el Presiden
te (firmado) William H. Sew ard, Secretario de Es
tado.

DEPARTAMENTO DEL TESORO.

Mayo 42 de 4862 .— Reglas re la tiva s al comercio con los 
puertos abiertos por el anterior decreto.

4.* Los b u q u e s  q u e  tra igan  m ercancías de puertos ex 
tran je ro s  á los p u e rto s  ab iertos p o r el decreto  de esta 
fecha del P resid en te  de los Estados-U nidos, á sab er, 
Beaufort, e n  la C arolina del Norte, Puerto -R eal en la del 
Sur, y N ueva O rleans, en  la Luisiana , o b ten d rán  licencia 
de los C ónsules de los Estados-U nidos, probando  satisfac
to riam ente  q u e  no conducen personas , objetos n i n o ti
cias consideradas con trabando  de g u e rra  á dichos pu er
tos , ni han  d e  sacarlos de ellos. Estas licencias se p resen 
tarán  al A dm inistrador del pu erto  inm ediatam ente d e s
pués de llegado el b u q u e , y á cualqu ier Oficial en ca rg a 
do del b loqueo  si este  lo exigiere . Ai za rp a r de los 
p recitados p u e r to s , todos los b u q u es  deberán  ten er una 
declaración  del A dm inistrador de  la A d u an a, con arreglo  
á la ley que pruebe que en nada so han  violado las co n d i
ciones de la licencia. C ualquiera violación de d ichas 
condiciones trae ría  consigo el em bargo  y condena del 
b u q u e  y  c a rg a m e n to , im posib ilitando á las partes in te 
resadas pa ra  ob ten er o tro  perm iso  de e n tra r  en  los E s
tados-U nidos d u ra n te  la g u e rra .

2.° Los b u q u e s  de los E stados-U nidos que , costeando, 
conduzcan m ercancías á los precitados p u e ito s , solo po
d rá n  ob ten er licencia para ello del departam en to  del 
Tesoro.

3.* Por lo demás, el bloqueo existente perm anece en 
toda la fuerza y  efectos hasta ahora establecidos y m a n 
tenidos, y solo se suspende con respecto  á los p u ertos que 
el decreto  d e s ig n a .= (F irm a d o . ) = S .  C. C h ase , Secretario  
del Tesoro.

Lo que  se publica para  conocim iento del com ercio .

MINISTERIO D E L A  GUERRA T DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 

participa con fecha 27 de Mayo próximo pasado que 
no ocurre novedad en aquella isla , y que su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

DESPACHO TELEGRAFICO.

Vigo 16 de Junio de 1862.—El Administrador de 
Correos al limo. Sr. Director general de Ultramar:

« El vapor-correo Villa de P arís , procedente de 
la Habana, ha fondeado en este puerto con la cor
respondencia á las tres de esta tarde.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte  de M adrid, á 42 de Jun io  de 4862 , 
e n  la causa seguida en el Juzgado especial de Hacienda de 
Pam plona y en  la Sala p rim era  de la A udiencia de su  
te rr i to rio  con tra  D. F ranc isco  Cajen y sus criados Pedro 
E cheverría  y Antonio C arrera  po r con trabando  é in frac
ción de las disposiciones de las o rdenanzas generales de 
A d u a n a s ; pendien te  an te  Nos en  v ir tu d  del recurso  de 
casación q u e  in te rpuso  el D. F rancisco  con tra  la sen ten 
cia pronunciada por la referida Sala, y  al que declaró ha
b e r lugar la p rim era  de este T rib u n a l Suprem o:

R esultando que  en 40 de Abril de 4861 fueron d e te n i
dos Echeverría y C arrera  en  el p u erto  de A rratacas por 
los carab ineros del p u n to  de Roncesvalles á corta  d is tan 
cia de la ra y a  de F rancia  por. co n d u cir tres  caballerías 
s in  docum ento  alguno  que  acred itase  su p ro ced en cia , y 
una de  ellas cargada de m a íz :

R esultando que  reun ida  la Ju n ta  ad m in istra tiv a  de 
H acienda en 43 del m ism o m es d e c la ró , en  v ista de la

falla de aquel requisito y de esta r proh ib ida  la in tro 
ducción del m aíz en la P e n ín su la , el comiso de este y 
del m acho que lo conducía , y tam bién  el de las o tras 
dos c ab a lle ría s , y  libres de pena corporal á los dete
nidos :

R esu ltando  q u e  no hab iéndose conform ado estos con 
la declaración  del co m iso , y verificada la venta  de las 
tres caballerías, q u e  rem ató  su  dueño en  2.025 rs., se p a 
só el expediente al Juez de Hacienda p a ra  la form ación 
de la p resente causa , en la cual se ha acred itado  qu e  las 
tres caballerías pertenecían  a D. Francisco Cajen: que de 
órden del m ism o condujeron sus criados efi dos de ellas á 
u n  colegio de F rancia  dos nietos de aq u el, con encargo de 
que á su regreso  tra je ran  tam bién  la yegua q u e  se halla
ba en  u n a  casa de m onta francesa: que  el maíz ap reh en 
dido fué  com prado  por E cheverría  y C arrera sin  m an d a
to ui conocim iento de su  am o: que las tres  caballerías 
e ran  p rocedentes de España , m arcadas y reseñadas en la 
aduana de Roncesvalles y ano tadas en  los libros de em pa
d ron am ien to ; y ,  por ú ltim o , qu e  los tres procesados han 
observado buena conducta y  no son re in c id en tes :

R esultando que el Prom otor fiscal pidió en su  acu sa 
ción q u e  se confirm ase el comiso dictado por la Jun ta  a d 
m in is tra tiv a , y se im pusiera á Pedro E cheverría  y A nto
nio C arrera  por el delito de contrabando de maíz la m ulta 
del duplo  valor del m ism o, absolviendo lib rem en te  á Don 
Francisco  Cajen de dicho d e lito , y condenando á todos 
tres en las costas y  gastos del ju icio  po r iguales partes, 
con la prisión subsid iaria  por via de sustitución  y a p re 
m io, caso de insolvencia de Echeverría  y  C a rre ra , en 
conform idad á lo dispuesto en los a rtícu los 415 y 465 de 
las ordenanzas generales de la ren ta  de  A d u an as , y al 4 8, 
núm . 6.°; 23, núm . 2.*; 24, 25, 28 y 33 del Real decreto de 
20 de Jun io  de 4852:

R esultando que los tre s  procesados en  la defensa que  
hicieron ju n to s  en u n  mismo escrito so licitaron que  se de
clarase la im procedencia del com iso de las caballerías y 
que se abso lv iera  librem ente al dueño de ellas D. F ra n 
cisco C a je n , fundándose en que con la in troducción de 
las caballerías en España en  la form a que se hizo no se 
com etió delito a lg u n o , porque no se defraudó á la Hacien
da en a tención á resu lta r qu e  eran  del país, m arcadas y  
m atricu ladas en la ad u an a , y que como tales no  d ev en 
gaban  derechos: en que no e ran  aplicables los a rtícu los 
445 y  465 de las o rdenanzas que citaba el F isca l, porque, 
estos tra tan  de las caballerías que se llevan á pastar al ex 
tran je ro , y del caso en  que de regreso  se trae  m ayor n ú 
m ero , y  aquí no hab ían  ido las caballerías á pastar á 
F rancia; n i se hab ían  traído más que las tres que se lle 
v a ro n , y en que  siendo Cajen ignoran te  ó incu lpab le  de 
la com pra de maíz q u e  h ic ie ren  sus c riados, no procedía 
el comiso de la caballería  en que ven ia  cargado, propia 
del D. F rancisco , según el a rt. 24 del citado Real decreto 
de 20 de Junio  de 4852:

R esultando q u e  seguida la sustanciacion  de la causa 
d u ran te  el térm ino  probatorio  los procesados tra je ro n  á 
ella testim onio del fallo -que dictó la Audiencia de Pam 
plona en otro caso que en su opinión es idéntico al p re 
se n te ; y  después, en 28 de Junio, se pronunció sen tenc ia , 
en la q u e , considerando que para la in troducción  de las 
d ichas tre s  caballerías en F rancia  y su regreso á España 
no se guardaron  por su dueño  las form alidades p rev en i
das en el a rt. 445 de las o rd en an zas generales de la re n 
ta de A duanas, por cuyo m otivo incu rrió  en la pena m ar
cada por el 465 de las m ism as, y que  los procesados 
E cheverría  y C arrera se hallan  convictos y confesos del 
delito de con trabando  de maíz, sin  que haya datos ni p ru e 
bas bastantes para acrim in a r á C a je n , dueño  de las ca 
b a lle ría s , como iniciado en el m ism o delito: v isto , e n tre  
otros , el a rt. 24 del Real decreto de 20 de Junio de 4 852, 
declaró el Juez procedente el comiso de las tres caballe
rías y del m aíz, dictado po r la Junta adm in istra tiva  con 
fecha 4 3 de Abril ú ltim o , condenó á Pedro Echeverría y 
Antonio C arrera por el delito de contrabando de maíz en 
la m ulta del dup lo  valor del m ism o , ó sean  4 95 rs. por 
m itad , y en  defecto de pago en un  dia de prisión  por cada 
4 0 rs . ,  absolvió lib rem ente  de este delito á D. Francisco 
Cajen, é im puso á este y á los o tros dos procesados las 
costas y gastos del juicio por terceras é iguales p a rte s:

Resultando que adm itida la apelación q u e  in te rp u s ie 
ron  los procesados, la  Sala p rim era  de la A udiencia en 23 
de O ctubre  ú ltim o , aceptando los fundam entos de la sen 
tencia a p e la d a , la confirm ó con las costas y gastos del 
ju ic io , adv in iendo  al Juez inferior que en lo sucesivo no 
adm itiese como medio de p rueba  n i como precedentes ci
tas de sentencias dictadas por la A ud iencia , cuando  solo 
se p resen ten  como apreciaciones de puntos litigiosos que  
no sean relativos á las personas y hechos qu e  se ven tilen  
en  los procesos para  qu e  fueren  p r e s e n ta d o s  •

i i  i .  i  x — - ------ ^  i n t í i p p n c n  o n  l í a m .

po recurso  de casación contra el ex trem o del fallo q u e  
declaraba el comiso de  las tres caballerías y  le im ponía 
la tercera parte  de las costas y gastos del ju ic io , alegan
do que hab ían  sido in fring idos :

4.* El a rt. 44 de la ley penal de 3 de Mayo de 4 830 y 
el 49 del Real decreto de 20 de Junio  de 4852 , po iq u e  
estando probado hasta la evidencia y consignado en el 
cuarto  resu ltando  de la sen tenc ia , que las tres caba lle rías 
e ran  procedentes del país y se h a llab an  m arcadas y  re 
señadas en  la aduana de Roncesvalles y anotadas en los 
libros de e m p ad ro n am ien to , era tam bién  evidente  q u e  
no e ran  ex tran jeras n i podían confundirse con las de  esta 
c la s e , q u e  no se reseñan ni em padronan  como aquellas 
en aduana alguna española , y  por consigu ien te  no se 
defraudó ni pudo d e frau d a r á la Hacienda pública en el 
pago de derechos de A rancel con unas caballerías que no 
estaban  sujetas á ese pago.

2.° El a it. 44 2 de las o rdenanzas generales de la ren 
ta de Aduanas, aprobadas por Real órden de 4 0 de Setiem 
bre  de 4 857, toda vez que lo mandado en él fué para evi
ta r a la Hacienda pública la defraudación que pud ieran  
hacer los hab itan tes de la zona fiscal establecida por el 
a rticu lo  a n te rio r 44 4 , y  saber que no era  d e fraudador el 
qu e  cum plía  con ese m andato ; y hallándose el re cu rre n te  
en este c a so , tampoco puede considerarse  como t a l , n i 
p erder un as caballerías que  reseñó y em padronó en cum 
plim iento  de dicho art. 442.

3.° Los artícu los 445 y 465 de dichas o rdenanzas por 
no haberse llevado las caballerías á F ranc ia  p ara  p astar 
sino p a ra  d istin tos usos.

4.a El a rt. 24 del Real decreto  de 20 de Junio de 4852 
por h aberse  p robado cum plidam ente y  consignado en el 
tercer resultando de la sentencia que el m acho cargado 
de maíz lo fué sin  ó rden n i conocim iento del re c u r
re n te  :

Y 5.# Los buenos p rincip ios de ju r isp ru d en c ia  c rim i
nal que  la Sala sen tenc iadora  consignó en el fallo d ic 
tado en  la causa de qu e  á esta se ha traído  testim onio , y 
en que se fundó  para abso lver lib rem en te  al procesado 
en  e lla :

Resultando que adm itido el recu rso , prev io  el depósito 
de 4.350 rs. , m itad  de los 2 700 en que  fueron tasadas 
las tre s  caballerías decom isadas, se rem itió  la causa á la 
Sala p rim era  de este Suprem o T ribunal ; y  que esta , por 
sentencia de 48 de Marzo últim o, declaró haber lugar al 
recu rso  in terpuesto  por D. Francisco Cajen del fallo de la 
Audiencia de Pam plona por infracción de los arlículos 4 9 
y  2 4 , párrafo  quinto de la ley penal de 20 de Junio  de 
4 852, y rnan d ó q u e  se pasaran  los autos á la Sala se g u n 
da para los efectos de derecho :

V ista , siendo Ponente el M inistro D. Felipe de U r -  
b in a :

C onsiderando q u e  por el a it. 445 de las o rdenanzas 
generales de  la renta  de A duanas se de te rm in aro n  los re 
quisitos que deben observarse  para  la en trada  y  salida 
de los ganados de España que  vayan á p a s ta r  en te rr ito 
rio  e x tra n je ro , y  se estableció que cuando regresasen á 
España , el Jefe del destacam ento confron tara  el n úm ero  
y clase de las cabezas con el asiento de su cuaderno ; y 
que si encontrase  d ife ren c ias , detenga el n úm ero  desca
bezas q u e  aparezcan  de m ás, y las rem ita  con el acta de 
aprehensión  al A dm inistrador de la aduana, á fin de que, 
po r lo que resu lte  del expediente q u e  se in stru y a  , se 
im ponga la pena de com iso que m arca el a rt. 465:

C onsiderando que consta  debidam ente de autos él mo
tivo por el cual fueron  conducidas á F rancia  las tres ca
ba lle rías decom isadas, y  que  no fué el de p a s ta r: qu e  
es u n  hecho reconocido por la Sala sentenciadora que 
procedían de España , que estaban m arcadas y  reseñadas 
en la aduana de R oncesvalles y anotadas en los lib ros de 
em p ad ronam ien to : que de esto resu lta  que  con su  in tro 
ducción no se cometió ni pudo com eterse frau d e  alguno 
en  perju icio  de los in tereses de la Hacienda; y que por lo 
tan to  no son aplicables al caso actual las disposiciones de 
los artículos de las o rdenanzas que  se h an  designado :

C onsiderando que si b ien dió ju s to  m otivo á la deten
ción de las caballerías la falta del docum ento que  exigen 
las o rdenanzas in d ic a d as , para  q u e  la m ism a constituya 
el delito de defraudación y produzca sus consecuencias 
penales, es indispensable, según  el párrafo  undécim o del 
Real decreto de 20 de Jun io  de 4 852 , qu e  «tienda m an i
fiesta y d irectam ente  á e lu d ir ó d ism in u ir  el pago de lo 
que debe satisfacerse legítim am ente  por razón de u n a  con
trib u c ió n  directa ó indirecta,»  p ropósito  irrea lizab le , y 
por consiguiente im presum ib le  en el hecho q u e  ha m oti
vado esta c a u s a :

C onsiderando que, aunque  en el núm . 4.* del a rt. 24 del 
expresado Real decreto de 20 de Junio, citado por la Sala 
en su  sentencia , se establece el comiso de las caba lle rías 
qu e  trasporten  géneros de con trabando, tam bién  se dete r
m ina  en el núm . 5.° del m ismo a rtícu lo  que no  se p o 
d rá n  decom isar los objetos de que trata el núm . 4.*, siem 
pre  que  resu lten  pertenecer á un tercero que no haya te 
nido com plicidad en el d e li to , ni conocim iento  del uso  
crim inal que de ellos se hizo;

Y considerando que según el contenido de esté a r tíc u 
lo no es p rocedente tam poco el comiso de la caballería

que conducía el m a íz , como en  su sen tencia  lo reconoció 
la  A u d ien c ia ,

Fallamos que debem os casar y an u la r y casam os y 
anulam os la citada sen tencia  d e ‘la Sala p rim era  de la 
Audiencia de P am p lo n a , en el ex trem o por el cual d e 
claró el comiso de las tres caballerías é im puso la terce
ra parte  de costas á C ajen , al q u e  absolvem os lib rem en
t e ,  y en tréguense  al m ismo el precio en  q u e  fueron 
vendidas las tre s  caballe rías y el depósito  que co n stitu 
yó para la adm isión del recurso .

Así po r esta n u estra  sentencia, que se pub licará  en  la 
Gaceta del G obierno é inserta rá  en  la Colección legislativa , 
para lo cual se pasen las op o rtu n as copias certificadas, lo 
p ronunciam os, m andam os y firm am os.:=Juan M artin Car- 
ram olino .= R am on  María de Arrióla.— Félix H errera de la 
Riva.=*=Manuel Ortiz de Zúñiga.—Juan  María Biec = F e lip e  
de U rb in a .= E d u a rd o  E lío .= Jo aq u in  Melchor y P in a z o .=  
Domingo Moreno.

P ub licac io n .= L eid a  y pnblicada fué  la an te rio r  s e n 
tencia po r el limo. Sr. D. Felipe de U rb in a , M inistro del 
T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , estándose ce leb rando  
audiencia pú b lica  en su Sala segunda el d ia de h o y ,  de 
que  certifico como E scribano  de Cámara.

M adrid 42 de Ju n io  de 48 6 2 .= G reg o rio  Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Durango á Mar quina y Lequeitio.
4.* El c o n tra tis ta  se obliga á co n d u c ir á caballo desde 

D urango á M arquina, y á caballo ó por peatones desde 
Mar q u in a  á Lequeitio  , la correspondencia  y periódicos 
q u e  le fueren en tregados, sin  excepción de n inguna  clase, 
d is tr ib u y e n d o  en su trán s ito  los paquetes d irig idos á cada 
p u e b lo , y  recogiendo los qu e  de ellos p a rta n  para  o tros 
destinos.

2 /  La d istancia  q u e  com prende esta co n d u cc ió n , el 
tiem po en q u e  debe ser reco rrida  y las ho ras de en trad a  
y  salida en  los pueb los del tránsito  y  ex trem os se fijan 
en el itin e ra rio  v igen te , s in  perju icio  de las a lteraciones 
q u e  en  lo sucesivo acuerde la D irección po r c o n s id e ra r
las convenien tes a l servicio.

3.a Por los re tra so s  cu y as causas no  se ju s tif iq u e n  d e 
bidam ente  se ex ig irá  al co n tra tis ta  en  el papel c o rre s 
pondien te  la m u lta  de 20 rs . vn . po r cada cuarto  de h o ra ; 
y  á la tercera  falta de esta  especie p odrá  re sc in d irse  el 
c o n tra to , abonando  adem ás d icho c o n tra tis ta  los p e r 
ju ic io s  q u e  se  o rig in en  al Estado.

4.a P ara  el b u e n  desem peño de esta  conducción  de
b e rá  ten e r el co n tra tis ta  el n ú m ero  sufic ien te  de caballe 
r ía s  m ayores s ituadas en  los p u n to s  m ás c o n v en ien 
tes de la línea, á ju ic io  del A d m in istrador p r in c ip a l de 
C orreos do B ilbao.

5.a Es condición  ind ispensab le  que  los conducto res 
de la correspondencia sepan leer y  escrib ir.

6.a Será responsab le  el c o n tra tis ta  de la conservación 
en buen estado de las m ale tas en que se conduzca la cor
respondencia , y de p reserv ar esta de la hum edad  y dete
rio ro .

7 .a Será obligación del c o n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d in a rio s  del serv ic io  que  o c u r r a n , cobrando  su  im porte  
a i precio estab lecido  en  e l reglam ento  de Postas v i
gente.

8.a Si po r fa ltar el c o n tra tis ta  á c u a lq u ie ra  de las 
condiciones estipu ladas se irro g asen  perju icios á la A d
m in is tra c ió n , e s ta , pa ra  el re sarc im ien to , podrá  e je rcer 
su  acción contra la fianza y  b ienes de aquel.

9.a La can tidad  en  q u e  quede rem atada  la con d u c
c ión  se satisfar á por m ensualidades vencidas en  la refe
rid a  A dm inistración  p rin cip al de Correos de Bilbao.

4 0. El co a lra to  d u ra rá  dos añ o s, contados desde el dia 
en  q u e  dé  p rin c ip io  el se rv ic io , cuyo  d ia se fijará al co
m u n ic a r  la ap robac ión  su p e rio r de la su b asta .

4 4. T res m eses án tes de finalizar d icho plazo lo a v i
s a rá  el co n tra tis ta  á la A d m in istrac ión  p r in c ip a l re sp e c 
tiv a , á fin d e q u e  con o p o rtu n id ad  pueda  p roced erse  á 
n uev a  s u b a s ta ; pero  si en  esta época ex istiesen  causas 
q u e  im pidiesen  un  nuevo r e m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  
obligación de co n tin u a r po r la tác ita  tres  m eses m ás 
bajo  el m ism o precio  y condiciones.

4 2. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sa rio  v a r ia r  en  p a r te  la línea designada y  d ir ig ir  la c o r 
resp o n d en c ia  po r o tro  ú otros p u n to s , s e rá n  de c u e n ta  
del co n tra tis ta  los gastos q u e  esta a lte rac ió n  ocasione s in  
derecho  á indem nización  a lg u n a ; pero  si el n ú m ero  de 
las expeaiciones se aum en tase  o rocu lta re  de la  v a riac ió n  
aum en to  ó d ism in u c ió n  de d is ta n c ia s , el G obierno d e te r
m in a rá  el abono ó rebaja  de la p a r te  co rre sp o n d ien te  de 
la  a signac ión  á p ro ra ta . Si la línea se v a ria se  del todo, 
el c o n tra tis ta  d eberá  co n testa r d en tro  del té rm in o  de 
los 45 d ias s ig u ien tes  al en  que  se le dé el aviso si se 
av iene ó no á c o n tin u a r  el serv icio  p o r la nueva  línea 
que se adopte: en  caso de negativa, queda  al G obierno el 
derecho de su b a s ta r  nu ev am en te  el servicio  de que se 
tra ta . Si h u b iese  necesidad  de su p rim ir  la l ín e a , el 
G obierno av isará  al co n tra tis ta  con  u n  mes de a n tic ip a 
ción pa ra  que  re tire  el se rv ic io , s in  que tenga este d e 
recho  á indem nización.

4 3. La subasta  se anu n ciará  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la p rov incia  de Vizcaya y por los dem ás medios 
acostum brados , y tendrá lugar an te  el G obernador de la 
m ism a y Alcaldes de D urango y M arq u in a , asistidos de 
los A dm inistradores de Correos de los m ism os p u n to s, el 
dia 7 de Julio p ró x im o , á la ho ra  y en  el local que se ñ a 
len dichas A utoridades.

4 4. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 
8.000 rs. vn . an u ales , no pudiendo  adm itirse  p roposi
ción qu e  exceda de  esta sum a.

45. P ara  p resen tarse  como lic itad o r será  c o n d i
c ión precisa depositar p rév iam en te  en la T esorería  de 
dicha provincia ó en las A dm in istraciones de Rentas de 
D urango ó M arq u in a, como dependencias de la Caja 
genera l de Depósitos , la sum a de 600 rs. vn. en  m e
tá lico , ó su equ iva len te  en títu los de la Deuda del E sta 
do, la c u a l , conclu ido el acto del rem a te , se rá  devuelta  
á los in teresados, m énos la co rrespondien te  al m ejor pos
to r , q u e  quedará  en  depósito  p a ra  g a ran tía  del serv icio  
á q u e  se obliga basta  la conclusión  del co n tra to .

46. Las p roposic iones se h a rá n  en  pliego cerrado, 
ex p resán d o se  por letra  la can tidad  en  q u e  el lic itad o r se 
com prom ete  á p re s ta r  el servicio, así como su  dom icilio 
y firm a, ó la de persona au torizada cuando no sepa e s 
c rib ir . A este  pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig ina l 
qu e  acredite h ab erse  hecho el depósito p reven ido  en  la 
condición  an te rio r, y  una certificación expedida p o r el 
Alcalde del pueblo residencia del p ro p o n en te , por la que 
conste su  ap titu d  le g a l , buena conducta y  q u e  cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio q u e  licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u ed ar 
p rec isam en te  en poder del Presidente  de la subasta d u 
ra n te  la m edia n n a  a n te rio r  á la fijada para d a r p r in c i
pio al a c to , y una vez entregados no po d rán  re tira rse .

48. Para ex ten d er las proposiciones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo 
d iario  desde Durango á M arquina y Lequeitio y vice versa
p or el p recio  d e   rs . a n u a les , bajo las condiciones
co n ten id as en el pliego aprobado  por S. M.»

Toda proposic ión  que no se halle redac tada  en  estos 
té rm in o s, ó que  contenga m odificación ó c lá u su la s  co n d i
c ionales, se rá  desechada.

49. A biertos los pliegos y leídos p ú b licam en te , se ex
tenderá  el acta del re m a te , declarándose este en  favor 
del m ejor postor, s in  perjuicio de la ap robación  su p e rio r, 
pa ra  lo cu al se re m itirá  inm ediatam ente  el expedien te  al 
G obierno.

20. Si de la  com parac ión  de las p roposic iones r e s u l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en el 
acto  n u ev a  lic itación  á la voz po r espacio de m edia h o 
r a , pero  solo e n tre  los au to res  de las p ro p u estas  qu e  
h u b iesen  causado  el em pate.

24. Hecha la ad jud icac ión  p o r la S uperio ridad , se e le 
v a rá  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cu en ta  
de l rem a tan te  los gastos de su  o torgam iento  y de dos co
p ias sim ples y o tra  en  el papel sellado co rresp o n d ien te  
p a ra  la D irección g enera l de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá su b a rren d a r, 
ceder ni trasp asar sin  p rév io  perm iso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que previene el 
a rtícu lo  5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 4 852 si 
no cum pliese  las condiciones que deba llenar para  el 
o to rgam iento  de la escritu ra  , ó im pidiese que esta tenga 
fecto en el térm ino  q u e  se le señale.

Madrid 4 4 de Junio de 4 862.=E1 D irector general de 
C orreos, M auricio López Roberts.

Departamento de Em isión, 
Teneduría del Gran Libro de la Dirección 

general de la Deuda pública.
La Ju n ta  de la Deuda , en sesión de 6 de Mayo últim o, 

ha  acordado queden nulos y fu e ra  de c ircu lación  los tre s  
títu los a l portador del 5 por 4 00, em isión de 4831, cuyos 
n ú m ero s y valores se ex p resan  á continuación:

U n o , nú m ero  44.078 de rs. vn. 20.000.
» » 41.079 de 20.000.
» » 42.890 de 40,000.

Lo que se pone en conocim iento del público para  que 
si alguna persona tu v ie ra  que in te n ta r  reclam ación sobre  
lo d ispuesto lo verifique p recisam ente  en  el térm ino  de

dos m eses, á con tar desde el 20 de Mayo últim o, en que 
se insertó  este anuncio en  la G aceta, pasados los cuales 
no será  adm itida.

Madrid 40 de Junio de 4 8 6 ? .= P . O . , Serafín H e rn án 
dez.—V.° B.°— El D irector g enera l, P. O ., J. C. G oytia.

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Con a rreg lo  al anuncio  publicado en la Gaceta del dia 

23 de Mayo ú l t im o , núm . 4 43, el 23 del corrien te , á las 
doce de su m añana , tendrá  lugar en el local que ocupa 
esta A dm inistración, plaza M ayor, núm eros 7 y 9, cuarto  
segundo, an te  mí el Oficial p rim ero  In te rv e n to r y Escri
bano de Hacienda, la subasta pública de las ob ras necesa
ria s  para  la reparación de los tejados de la parte  N orte 
de la casa núm eros 7 y 9, plaza Mayor, en  qu e  se hallan  
establecidas las indicadas oficinas y dem ás dependencias 
provinciales de Hacienda, tasadas en  la cantidad de .944 
reales ,seg ú n  aparece del presupuesto  y pliegos de co n d i
ciones facultativas y económ icas que á este fin en aquel 
se insertaban.

Madrid 4 4 de Junio  de 4 86 2 .= T o m as Mojados. — 4

Gobierno de la provincia de la Goruña.
La Secretaría del A y u n tam ien to  de Boiro, en  esta 

p rovincia, dotada con el sueldo de 5.4 4 0 rs . an uales pa
gados de fondos m u n ic ip a les , se halla vacante po r r e 
nuncia  del q u e  la desem peñaba.

Los asp iran tes , que á la cualidad de m ayores de 2o 
años reú n an  la necesaria  ap titud  , d ir ig irán  su s  so lic itu 
des com peten tem ente  docum entadas al Alcalde P re s id e n 
te de d icha m un ic ipalidad  d en tro  del té rm in o  de 30 d ias , 
q u e  em pezarán á con tarse  desde el en qu e  se p u b liq u e  
por p rim era  vez el p resente anuncio  en la Gaceta de M a
drid  y Boletín oficial de la provincia , conform e á lo d is
puesto en el Real decreto  de 4 9 de O ctubre de 4 853.

Goruña 4.* de A bril de 4 8 6 2 .= E t G obernador, Ramón 
María Suarez. 3240— 3

Alcaldía constitucional de Urueñas.
Se halla vacan te  la plaza de Médico titu la r  del círculo  

le U rueñas y  de los pueb los á él asociados Valle de T a -  
b lad illo , Ino josas, A ldehuela, el B urguillo , Villaseca y 
Castrillo, en la provincia de Segovia, partido  de S e p ú l-  
veda: su  dotación consiste en 4 2 000 rs . anuales pagados 
en esta form a; 4 4.232 rs. en centeno, satisfaciendo el p u e 
blo de U rueñas y  Castrillo á fanega por cada vecino, y los 
dem ás pueblos á n ueve  celem ines de igual especie, a sc en 
diendo á 468 fanegas, regulada cada u n a  á 24 rs., com 
poniendo los expresados 4 4.232 r s . , q u e  con 768 que se 
pagan á p ro ra ta  de los respectivos p resu p u esto s en p ro 
porción de la riqueza de cada uno por asistencia  de p o 
bres y casos de oficio, com ponen los referidos 42.000 
reales.

Los asp iran tes q u e  q u ie ran  op tar á dicha plaza d ir i
g irán  sus solicitudes á esta Alcaldía, deb iendo  ten er p re 
sen te  que la provisión ten d rá  lugar á los 30 d ias de p u 
blicado este anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta.

U rueñas 40 de Junio de 4 8 6 2 .=  El A lc a ld e , Angel 
M artin . 3242

Junta provincial de Beneficencia 
de la Goruña.

Se saca á pública su b a sta , con la aprobación co m p e
ten te , el arriendo  del tea tro  p rincipal de la Goruña por 
tres años cóm icos, que em piezan  en  4.* de Setiem bre del " 
co rrien te  y concluyen  en 30 de Ju n io  de 4 865. La su 
basta  se verificará ante la com isión adm in istrativa  de d i 
cho edificio y otra de la Ju n ta  provincial de B eneficen
cia , p resid idas po r el Sr. G obernador, en los estrados del 
Gobierno de la p ro v in c ia , á las doce del dia 4 4 de Ju lio  
próxim o v e n id e ro , con asistencia de E scribano público, 
y bajo las condiciones que  á con tinuación  se ex p resan .

La licitación será  por m edio de pliegos ce rrad o s , y á 
la llana si hub iese  varias p roposic iones iguales. Lo que  
se hace sab er al público para  conocim iento de las p e rso 
nas q u e  deseen in teresarse  en e lla , advirtiendo que no se 
adm itirá  proposición a lguna sin  que se acom pañe carta  
de pago que  justifique h ab erse  consignado en  la Gaja su 
cu rsal de Depósitos de esta provincia 4.000 rs. e n  m e tá 
lico como garan tía  del cum p lim ien to  del co n tra to .

C oruña 4 2 de Junio  de 4 8 6 2 .= E l G o bernador P resi
d en te , Ramón María S u a r e * ^ p .  A. de la Ju n ta ,  M anuel 
C o rra l , Secretario . 3209

Pliego de condiciones para el arrendamiento del teatro
principal de la Coruña.

4.a El rem ate  ten d rá  lu g ar á las doce del día 4 4 del 
m es de Julio próxim o an te  la com isión ad m in istra tiv a  de 
accionistas de dicho e iificio  y o tra  de la Ju n ta  p ro v in 
cial de Beneficencia, bajo la p residencia  del Sr. G oberna
dor , en los estrados del G obierno de provincia.

2.a Las proposiciones para el a rrien d o  se h a rá n  en 
p’iego cerrado  con en tera  sujeción al modelo q u e  al 
final se e stam p a, y  se en treg arán  al Sr. Presidente á la 
citada h o ra , acom pañando á cada uno la carta  de pago 
que  acred ite  h ab erse  consignado en  la su cu rsa l de la 
Caja de Depósitos de la provincia 4.000 rs. en m etálico, 
las cuales serán  devueltas á los in teresados para su r e in 
tegro , á excepción de la que co rresponda  al sujeto en c u 
yo favor quede la subasta.

3.a Pasado el prim er c u arto  de h o r a , se a b r irá n  los 
pliegos por el Sr. P resid en te , publicándose por el E sc ri
b ano , que dará  fe de la su b asta , las proposiciones que 
con tengan .

4.a En el caso de que a lgunas sean  iguales, se a b rirá  
la licitación á la llana en tre  los que las h u b iesen  p resen
tado por té rm in o  de un  cuarto  de h o r a , s in  ad m itirse  
m enor puja qu e  la de 40 rs ., y en  los cinco ú ltim os m i
nutos á las voces de u n a , dos y tre s , se d ec lara rá  rem a
tan te  el más ventajoso postor.

5 .a El tipo para  el a rren d am ien to  del tea tro  y todos 
los enseres que á él co rresponden  es el de 54.000 rs. vn . 
en su  m ín im u m ; la proposición que no le cubra  será  i n 
adm isib le  y como si no se hubiese p resen tad o , sin  que 
su  a u to r tenga derecho  á fig u rar en  el rem ate.

6.a La du rac ió n  del arriendo  se rá  por los tres  años có
m icos que em piezan en  4.a de Setiem bre próxim o y con- 
c luyen  en 30 de Ju n io  de 4 865, sin  p e rm itirse  bailes ni 
o tras funciones ajenas á la instituc ión  del te a tro , siendo 
objeto de ajuste p a rticu la r con la Ju n ta  las rep re sen tac io 
nes de la tarde  si conviniese darlas. En los meses de J u 
lio y Agosto de cada uno de los años que com prende el 
a rrien d o  queda el teatro á disposición  de la Ju n ta .

7.a No podrá el a rren d a ta rio  su b a rre n d a r  el tea tro  sin  
p erm iso  ó autorización de la Ju n ta  provincial de Benefi
cencia. No podrá tam poco tenerle  cerrado  sin  q u e  deje de 
funcionar alguna com pañía , exclusivam ente lírica  ó d ra 
m ática , de a d o re s  de oficio. En el caso de que tra s c u rra n  
dos meses sin  h ab er funciones, el Sr. G obernador, asocia
do con una com isión de la J u n ta , podrá a rren d a rlo  ó 
u tilizarlo  en el d iscu rso  del resto del año  cómico en  que  
se cometa la falta, á no ser que á ju ic io  de dichos señ o res 
hubiese justificado m otivo para d isculparla. En el Caso de 
omisión, queda obligado el con tra tis ta  á satisfacer todo el 
im porte á que ascienda el rem ate  del referido año  cómico.

8.a Se exceptúa del con tra to  la tem porada que m edia 
desde jueves de Com adres al dom ingo de P iñata in c lu si
ves de cada u n o  de los años cómicos citados en  q u e  el tea
tro  queda á disposición de la Ju n ta  p rov incial de Benefi
cencia p ara  los usos que le convenga.

9.a El conserge del teatro  e n treg ará  al a rren d a ta rio  
copia del inventario  de los enseres y efectos p e rten ec ien 
tes al m ism o, los cuales se rán  puestos á su  disposición 
p o r aquel cuando los necesite, quedando  este obligado á 
devolverlos, finalizado q u e  sea el a rrie n d o , en el m is
mo se r  y e stad o , sin  otro  m enoscabo qu e  el d s  su p reci
so  uso. Toda m ejora , sea de la clase que  fuese, que haga 
el co n tra tis ta , tan to  en el tea tro  como en su  decorado y  
dem ás, q u edará  á beneficio de la casa, sin  que pueda ex i
g ir subvención  alguna de la Ju n ta  po r este m o tiv o , ni 
v a ria r  la form a de las decoraciones existentes.

4 0. Será obligación del a rren d a ta rio  ten e r el teatro  
lim pio y aseado, se rv ib les todas las localidades, c o r r ie n 
tes todas las c e rra d u ra s  de los palcos, v id rio s , y  en  una 
p a la b ra , cuanto  constituye  y forma parte  del local, 
para su  conservación y  comodidad de los a sis ten tes , faci
litando la en trada  g ra tis  á los Jefes y dependientes del 
ram o de vigilancia. La comisión adm in istra tiva  del tea tro  
ó persona qu e  este delegue deberá p racticar m en su alm en 
te un  reconocim iento del local, con asistencia del em p re 
sario  de la c o m p a ñ ía , á fin de o bservar lo qu e  se h u b ie 
se de te rio rado , para  que este lo reponga inm ediatam ente .

4 4. Estando el alum brado  ord inario  ajustado con la 
fábrica del gas en 4 20 rs. por función ,e l  rem atan te  ab o 
n ará  su  im porte  al d irec to r de aquella , en tregando  ad e 
m ás 40 rs. por cada una en la Depositaría de la Ju n ta  
para la total ex tinción  del c réd ito  q u e  esta con tra jo  al e s
tablecim iento de dicho a lum brado. Los ensayos, ilu m in a 
ciones ex trao rd in a rias  y el cuidado del a lu m b ra d o , que 
está á cargo de los operarios de dicha fábrica , son objeto 
de convenio p a rticu la r con el d irec to r de la m isma como 
en los años an terio res.

42. La cantidad del rem ale se satisfará en tregando  á la 
com isión ad m in istra tiv a  del teatro  200 rs. por cada r e 
presentación  que se d é ,  y si no se p resen tase  com pañía 
ó dejasen de d arse  dos funciones por s e m a n a , el a r r e n 
d a tario  estará  obligado á pagar en  el últim o dia de cada 
m es lo que á p ro rata  del im porte de la ren ta  co rresponda  
en el m ism o, debiendo saldarse  á  fin de cada año el itn -



porte de lo que proporcionalm enle pertenezca según el arriendo.
43. El rem atante presentará fiador llano y abonado á 

satisfacción de dichas com isiones, que se obligue á res* 
ponder del pago^dela renta y cumplimiento del contrato 
por el prim er año cómico , cuya obiigacion seguirá para 
los dos años sucesivos, y la cual se elevará á escritura 
publica dentro délos ocho dias siguientes al de la adjudi
cación ; en la inteligencia de que si no tuviese lugar el 
otorgamiento de la escritura en el plazo m arcado, que
dará nulo el rem ate, perdiendo el contratista los 4.000 rea Ies depositados en garantía.

4 4. Los gastos del rem a te , escritura y demás que pue
dan ocasionarse serán de cuenta deFrem atante.

45. Toda duda que se (frezca á los licitadores acerca 
de la inteligencia de las condiciones expresadas será m a
nifestada antes de la apertura de los pliego?, y resuelta 
en el acto por las comisiones con el Sr. Presidente; p rin 
cipiada la subasta no se adm itirán preguntas ni se darán 
aclaraciones que le entorpezcan. Las que posteriorm ente 
puedan suscitarse á los arrendatarios las resolverá el 
Sr. Gobernador de la provincia sin otro recurso.

Coruña 12 de Junio de 1862.=El Gobernador P resi
dente, Ramón María Suarez.—Por acuerdo de la Junta, Manuel Corral, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . . . . .  enterado del anuncio y

pliego de condiciones para la subasta del arrendam iento 
del teatro principal de la Coruña, que se insertaron en 
el Boletín oficial del d i a . . . ,  se obliga en forma á tomar 
en arrendam iento el citado teatro, ofreciendo en renta por el mismo en los tres años cómicos, que em pezarán 
en 1.° de Setiembre próximo y finalizarán en 30 de J u 
nio de 1865, la cantidad d e    reales (en le tra), s u 
jetándose en un todo á las condiciones m arcadas; y en 
observancia de lo estipulado en la segunda de las m is
m as, acompaña la carta de pago que acredita ha hecho el deposito que en ella se exige.

(Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Atanasio Tuñon, Juez especia! de Hacienda pública de la provincia de Salamanca.
C ito , llamo y emplazo por el presente prim ero y  último 

edicto a Pedro  Perez P laza , natural ó residente ser del pueblo
té rm in o 1' a J S T ' * ' -  “  provincia • Para dentro del™ ,„d e ,3 dlas Slguientes al de la inserción del presente enla Gaceta del Gobierno se presente en este Juzgado á respon- 

os cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
aprehensión de géneros de lícito é ilícito comercio á las inme
diaciones de la alquería de Pajuelas el 15 del mes actual; aper
cibido que pasado dicho término sin haberlo realizado se le de
clarara rebelde y  contumaz, y  las actuaciones sucesivas se en-
quDe t aya ^  Tr¡buDal' Perjuicio
F , Z r S « '  *  M' í0 " •  « “ • - A " —  T uñon .=  Manuel2939

JUeZ d9 pr¡m6ra iasU ncia d ° esta capdal y su partido, y  de Hacienda d é la  provincia.
jo de°nairdánSev h V r 0 ’-,1'3» 0 Y emp'a2° á Ramon González, b i- 
mavor^s de 33 .t, ' r * ™ '  ^  Y Vecin0 de Cumbres-
Catabna RnÍ7 h ! c  ' k * 1 ^ °  G il' hijo de Florentino y de Catalina Ru z de Cumbres de San Bartolomé, y de 46 aüos p a
la que en el termino de 30 dias, contados desde el en q u e a p a -

D Manuel María Moriano, Juez de paz del distrito de L a v a -  
pies de esta capital y encargado interinamente del Juzgado de primera instancia del mismo distrito Juzgado de

Por el presente bago saber que en autos seguidos en dicho 
Juzgado de prim era instancia y Escribanía del que refrenda á 
solicitud de D. Vicente, Doña M aría, Doña M icaela, D. Eusebio
cnnr ? * y g°’ de esta vec>udad, sobre que se Iesconfiera la posesión de la mitad libre de los bienes de un v Í

R° dHg^  hareoaido e' au-
^ Ut.°Q*n vista- ~ En la villa y  corte de M adrid, á 1 ” de Mar

zo de 1862 el Sr. D. Antonio María de P rida , Magistrado de 
Audiencia, Juez de primera instancia del distrito de Lavames de

p“'— "■ j

curte, por ante Escribano y en forma, la posesión del vínculo y 
memoria leudados en la villa de Bugés por Alonso Rodríguez
Julián García' °5’ VaCaQte P<M' fd,lficim¡eato d« ^  padre Don

Resultando que la Doña Josefa García como tal poseedora dió
de Meco' 7 £ T , T ‘ ^  de 1834 á Benigao MarlÍDez' vecino de Meco, diferentes tierras de la indicada fundación por término
dia 30 d »°F 7 habiendo fallecid<> aquella en esta capital el d a 30 de Enero de 1853, no se presentó persona alguna á re -
c amar y cobrar las rentas délas tierras, según ha declarado di
cho arrendatarioi Martínez, hasta que con fecha 30 de Julio de 
1860 se acudió a este Juzgado por parte de D. Domingo Fernan
dez Reinal, como marido de Doña María Luisa Alvarez Gómez y 
García, interponiendo el correspondiente interdicto de adquirir 
la posesión de los bienes que constituyen el mencionado vínculo 
en razón a ser la Doña María el pariente más próximo por línea 
paterna de la ultima poseedora Doña Josefa García:

Resultando que sustanciado dicho interdicto, fué resuelto en 
providencia de 15 de Febrero del año pasado de 1861 por la 
que se otorgó a la Dona María Luisa Alvarez Gómez García, y
tad o» iP r n e ? , á SU n° m Ín adü  esposo’ la P°sesioa de 'a mitad de los bienes del vinculo de que se trata y desús agregados
sm perjuicio de tercero de mejor derecho, y  á calidad de cum
plir las cargas a que estuviesen afectos en la parte correspondien-
m i a a . n° haber 'Ugar á COnferir Ia P°sesion d e la otra mitad de los propios bienes adquiridos ya como libres por la Al

ia poseedora Dona Josefa García en virtud de las disposicio
nes vigentes, mediante no haberse presentado títulos que acredi
ten la cualidad de heredera de la misma:

Resultando que la Doña Josefa García en la disposición tes
tamentaria bajo que falleció, otorgada en esta corte á 27 de Ene
ro de 1855 ante el Escribano del Colegio de la misma D. José 
Mana Rey, instituyó por única y universal heredera de los bie
nes que en cualquier manera pudieran corresponderle á su pri
ma Dona Casta de Mingo, y que esta también falleció en 24 de 
Octubre de 1855, bajo disposición testamentaria otorgada en esta 
villa á 20 de Enero de 1846 ante el -Notario del Co!e»io de'la 
misma D. Dionisio P erez, en cuya disposición instituyó por sus 
herederos á sus hijos D. Vicente, Doña María, Doña Micaela, 
D. Eusebio y D. Juan Zarza y Mingo, habidos en su matrimonio 
con D. Anselmo Jiménez Z arza:

Resultando que en virtud de los antecedentes sentados y  con 
fecha 18 de Diciembre ultimo se acudió al Juzgado por parte  de 
dichos hijos y  herederos de Doña Casta Mingo con la solicitud 
de que se les confiriese la posesión de la m itad libre de los b ie
nes de la vinculación mencionada que poseyó Doña Josefa García 
haciéndolo en representación de la Doña Micaela Zarza y Mingo 
su marido D. Antonio Camarillo y  M artínez , y  á nom bre de to
dos por medio de los oportunos poderes el P rocurador D Loren
zo Sancho, é interponiendo al efecto el correspondiente interdic- to de a d q u irir:

Considerando que según el Real decreto de 27 de Setiembre 
de 1820, restablecido en 30 de Agosto de 1836, y demás dispo
siciones posteriores , los bienes vinculados pasaron á la clase de 
l ib re s , pudiendo en su virtud los poseedores actuales disponer 
de la m itad de dichos b ien es , y  por consecuencia que Deña Jo
sefa G a rc ía , como poseedora que era á la sazón del vínculo re 
ferido, hizo suyos, en concepto de libres, la m itad de los bienes 
en que consistía , trasmitiéndose como los demás de su pertenen
cia á sus herederos y sucesores:

Considerando que los documentos presentados por parte de 
D. Vicente Jiménez Zarza Mingo y hermanos son título sufi
ciente para adquirir la posesión de la mitad libre de los bienes 
de dicho vínculo que hizo suya la finada Doña Josefa García y 
que esta mitad de bienes nádie los posee á título de dueño ni’de 
usufructuario, sino que se hallan provisionalmente en adminis
tración á cargo del citado Fernandez R eynal:

Vistas las Reales disposiciones citadas y  los artículos 693, 
694 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento;

S. S. dijo que debia otorgar y otorga á D.’Vicente, Doña Ma
ría, Doña Micaela, D. Eusebio y D. Juan Zarza y Mingo . y  en 
representación de la Doña Micaela á su esposo D. Antonio Cama
rillo y Martínez, la posesión de la mitad délos bienes que cons
tituyen el vinculo y memoria fundados en la villa de Bugés por 
Alonso Rodríguez y sus agregados, que perteneció á Doña Jo
sefa García, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, á calidad 
de cumplir las cargas á que estuviesen afectos en la parte cor
respondiente, cuya posesión se les dé en forma en cualquiera 
de los bienes de que se trata á voz y nombre de los demás por

alguacil que se comisione al efecto y ante Escribano, haciéndese 
las intimaciones necesarias á los colonos, al Administrador Don 
Domingo Fernandez Reynal y  á los demás que corresponda pa
ra que reconozcan á los nuevos poseedores, y les contribuyan 
con las rentas respectivas; y para que todo ello tenga efecto 
manda que se libre el oportuno exhorto con los insertos necesa
rios al Sr. Juez de primera instancia del partido de Alcalá de 
Henares, en quien se delega en forma, y evacuado se vuelva á 
dar cuenta para acordar lo demás que corresponda.

Y por este su auto en vista así lo p roveyó , mandó y  firma 
dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano actuario doy fe.=Antonio 
María de P r id a —Licenciado, Fermín Gutiérrez y Gomara.

Y habiéndose conferido á dichos interesados la posesión de 
que se trata en 10 de Mayo último, he acordado, conforme á lo 
prevenido en el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
se publique el preinserto auto por edictos y en los periódicos 
oficiales á los efectos que haya lugar.

Madrid 2 de Junio de 1862.=  Manuel María M oriano.=Por 
mandado de S. S ., Licenciado, Fermín Gutiérrez y Gómara.

3244
D. Pascual Vassallo, D. José Gabriel Amérigo y D. Joaquín 

Guardiola, Prior, Cónsul primero y sustituto primero por S. M. 
del Tribunal de Comercio de esta plaza. '

Hacen saber que por auto de este dia se ha declarado en es
tado de quiebra á D. Vicente Pastrana y  Decia, del comercio de 
géneros al porm enor, domiciliado en esta ciudad, retro trayén
dose aquella en calidad de por ahora, y sin perjuicio de terce
ro, al dia 1 .° de Mayo anterior, habiéndose nombrado Juez Co
misario de dicha quiebra al Sr. Cónsul primero D. José Gabriel 
Amérigo, y en calidad de depositario á D. Francisco Reyner y 
Carratalá, se prohíbe expresamente que nádie haga pagos ni en
trega de efectos al quebrado, si no al depositario nombrado, 
bajo pena de mal pagado; se previene á las personas en cuyo po
der existan pertenencias del quebrado presenten una nota de 
ellas al Sr. Juez Comisario; apercibidas de ser tenidas por ocul
tadoras de bienes y cómplices en la quiebra con arreglo al ar
tículo 1.057 del Código mercantil.

Dado en Alicante á 10 de Junio de 186 2 .= P . Vassallo.=
J. Amérigo.=Joaquin G uardiola.=Por mandado de S. SS., Juan 
Rovira Tresarriu. 3234

CORTES.
s e n a d o .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Junio 

de 1862.
Se abrió á las dos y veinte m inutos, y leída el acta de la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 

CFGavan participaba su m archa de esta corte.
Igualmente lo quedó de que la comisión encargada de 

inform ar sobre el proyecto de ley relativo al repa rti
miento de varios terrenos de propios en Medinasidonia 
había nombrado Presidente al Sr. D. Pedro Gómez de la 
Serna , y Secretario al Sr. D. Manuel Sancli z Silva.

Quedó aprobado sin debate alguno el dictam en de la 
comisión de exámen de calidades que habia quedado so
bre la mesa en la sesión anterior, relativo á las del Señor Marqués de Almendares.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran 
á la biblioteca, dos ejemplares de la undécim a edición 
del Nuevo contador con aplicación al sistema métrico-deci
mal] ejemplares que remitía su au tor D. Camilo L abrador.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictámen rela
tivo al proyecto de pensión á Doña María de* los Remedios 

Salvado»*.
El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : Poca importancia daba yo á este dictámen; pero el debate ha demostrado 

que la cuestión es de inmensa trascendencia, puesto que 
se censura al Gobierno, así como á las corporaciones po
pulares y demás personas que han intervenido en este 
asunto , indicándose que te  ha cometido una falsedad, un 
delito que exige la acción de los Tribunales. ¿Y por qué 
tanta bulla? ¿De qué se trata? De conceder una módica pensión á la viuda de un honrado padre de familia que 
murió del cólera después de haber asistido á sus sem e
jantes. Así resulta del mismo expediente. ¿Y p o rq u é  pro
pone la comisión que se deseche el proyecto para evitar 
abusos semejantes á los que dice que se han cometido en 
este expediente? ¿Por qué aconseja la abolición de la ley 
de Sanidad? ¿Cuáles son los abusos? Los consistentes en 
declarar 42 personas honradas de Valencia en 1860 ha
ber conocido al difunto Médico ocho, 10 y 12 años hacia, 
siendo así que en la época del 53 al 55 se hallaba de fa
cultativo en la provincia de Málaga. ¿Y con qué lógica se 
deduce que existen tales abusos y que faltan á la ver
dad los que así declaran? ¿No conocemos nosotros hace 
20 ó 30 años á personas que habrán fallado de Madrid 
períodos más ó ménos largos? ¿Y diriamos una falsedad 
si declaráramos que conocíamos á la tal persona hacia esos 20 ó 30 años? No ciertam ente.

El argum ento magno en que se funda la comisión para 
decir que ha habido abuso y falsedad consiste en que el 
Médico Quesada m urió en Valencia, resultando que asis
tía á los enfermos de Patraix. Fuerte argum ento seria ese 
si ámbos puntos distasen entre sí tanto como Madrid y 
Jerusalen ; pero como Patraix se halla 10 minutos de Va
lencia , viene por tierra todo lo dicho por la comisión en 
ese sentido, sin que quede abuso , ni falsedad , ni delito 
de ninguna especie, ni por consiguiente haya que en tre gar á los Tribunales á los falsarios.

Pero supongamos por un momento que el Senado apro
bara este d ic tám en , lo cual no espero , y que el expe
diente se remitiese al Gobierno, el cual a su vez lo e n 
viase á los T ribunales de justicia: ¿qué habían de hacer 
estos? Seria necesario no tener práctica alguna en m ate
ria de juicios para creer que en semejante caso hubiese 
un Tribunal que condenara á los testigos que declaran en 
este expediente. Al contrario: no podía ménos de darles 
completa absolución, y eso seria poco honroso para el 
Senado, significando como significaría un solemne bofetón dado al alto Cuerpo Colegislador.

En vista de estas ligeras observaciones, y teniendo en 
cuenta que el proyecto de ley fué presentado al Congre
so por el Sr. Ministro de la Gobernación después de ver 
el expediente formado con arreglo á la le y , espero que la 
comisión se sirva retirar su dictámen para presentarlo de 
nuevo, ó en otro caso que el Senado se sirva desechar 
el dictám en y aprobar esa triste pensión de 4.000 rs. que 
apénas bastará para alim entar á la viuda é hijos de un 
honrado facultativo que m urió del cólera después de ha
ber prestado á sus semejantes los auxilios de la ciencia.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión.
Interpelación del Sr. Marqués de Mira flores sobre la cues

tión de Méjico.
El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : Sr es. Senadores, 

27 años hace que ocupo indignam ente un asiento en 
estos escaños, y jam ás, al dirigir mi palabra á este C u er
po, me he sentido tan hondam ente preocupado como hoy, 
merced á la gravedad del asunto de que voy á hacerme cargo.

El Senado recordará que hace pocos dias presentó mi 
amigo el Sr. Marqués de Novaliches una proposición en 
que pedia que los documentos relativos á la cuestión de 
Méjico pasaran á una comisión para inform ar acerca de 
ellos. La Cámara oyó las razones en que dicha proposi
ción se apoyaba, y yo creo que esta habría sido tomada 
en consideración si su autor se hubiera limitado á pro
bar la necesidad de exam inar este asu n to , sin prejuzgar 
en cierto sentido una cuestión de política internacional, 
de suyo siempre grave. Y en efecto, lo es tanto para mí 
que la considero como una de las trascendentales que 
han ocupado á los Cuerpos Colegisladores , por lo mismo 
de afec tará  la base de nuestra política internacional.

El Senado sabe mejor que yo que España estuvo a ta 
da al carro  de la Francia du ran te  el siglo pasado, y que 
desde el pacto de familia nos llevó esa nación paso á paso 
á ab rir nuestras fronteras á la invasión del año 8. Ocur
rió aquella gran epopeya tan altamente consignada en 
nuestros fastos, los cuales presentarán siempre en relie
ve la nacionalidad española, sellada con sangre en los 
m uros de Gerona y Zaragoza ; y la guerra de la Indepen
dencia , esa guerra provocada por una agresión que la 
historia ha calificado, nos llevó á desatarnos del carro de 
la Francia, aunque para atarnos en cierto modo al carro 
de la Inglaterra.

Concluida la guerra de la Independencia, perdió Espa
ña en el Congreso de Viena su carácter de Potencia de 
prim er órden. La política que siguió al año 14 la conoce 
muy bien el Senado, y no necesito reco rd arla : solo diré 
que* el año 23 volvió España á inclinarse en favor de la 
F rancia , pero sin que perdiera Inglaterra las simpatías 
que se habia granjeado durante la guerra á que me he referido. Pasemos adelante.

Vino el reinado de la augusta Señora que ocupa el 
tro n o , y vino con él una España nueva , la cual necesi
taba una política internacional, nueva tam bién, así como 
m uy independiente; y tal fué la establecida por el Go
bierno constitucional, política que consistía en una am is
tad perfecta con Francia y con Inglaterra , en una buena 
correspondencia con am bas, sin dejar que ninguna de

ellas se mezclase en nuestros negocios interiores. ¿ Fué 
buena esa política? S í , porque con ella concluimos nues
tra guerra c iv il, conservando nuestra acción indepen
diente para seguir la gran obra de nuestra regeneración. 
Hé aquí por qué deseo yo que esa política no se altere, 
sin que se crea por eso que quiera yo descender una línea 
de la altura á que deben elevarse los nobles sentim ien
tos de iodo español independiente. Ministro de Estado 
cuando invadió á Cuba-el filibustero López, al saber que 
nuestro pabellón habia sido ultrajado, dije al Ministro de 
los Estados*Unidos: « España no quiere guerra  ; pero en
tre la guerra y la d e sh o n ra , España se decidió siempre 
por la guerra .»  C reo, pues, que esa política no debe 
variar á consecuencia de lo ocurrido en Méjico, y  espero 
que la prudencia del Gobierno evitará toda clase de con
flictos , contribuyendo á ello sobre todo la razón que te
nemos para poder sostener la independencia de nuestro pais.

Por esta consideración doy una grandísima im portan
cia á la cuestión de Méjico, creyendo que el Senado debe 
ocuparse de ella en su dia de una manera profunda. ¿Y 
cuál será ese dia? Las leyes de la conveniencia me d i
cen : «cuando el Sr. Marqués de los Castillejos se halle en 
este recinto: ántes seria el exámen de esa cuestión sobre 
inconveniente, incompleto.»

Del estudio que he hecho de los documentos traídos 
por el G obierno , no he sacado una razón bastante fuerte 
para justificar la retirada de las tropas españolas de la 
expedición de Méjico; pero sin duda habrá tenido el se 
ñor Marqués de los Castillejos razones que la prudencia 
aconseja no confiar á las comunicaciones oficiales, y eso 
nos satisfará. Yo espero de su capacidad y patriotismo que 
habrá tenido motivo bastante para echar sobre sí la in 
mensa responsabilidad de un paso como ese, y que debió 
dar con disgusto. ¿Cómo no habia de retirarse con pena del 
campo de batalla el bizarro soldado de Africa? ¿Cómo 
no afligirle el espectáculo de ver á nuestros soldados r e 
gresar fríos y mústios á C uba, de donde habían salido en
vueltos en una atmósfera de entusiasm o, y el de verlos 
regresar en un buque en el cual no ondeaba la noble en seña española ?

Muy fuertes razones, repito, debió tener el Sr. Mar
qués de los Castillejos para obrar así: y por lo tan to , es 
necesario que se halle en este sitio para explicarlas.

No sé si dicho Sr. Marqués pudo conocer en la Habana 
lo que en Europa teníamos conocido, la opinión emitida 
en Francia por medio de la Revista de ámbos Mundos en 
un artículo de im portancia, firmado por uno de los p r i
meros estadistas del vecino imperio, y publicado á los 
cinco dias de la famosa acta de Orizaba. Hé aquí lo que en 
él se decia: (S. S. leyó) Por lo demás, repito que sin es
tar presente el Sr. Marqués de los Castillejos no podemos 
tratar este asunto. Por eso no voté el otro dia la proposi
ción de mi amigo el Sr. Marqués de Novaliches, y por 
eso no hago hoy una proposición, valiéndome en su lu 
gar y por la prim era vez de la fórmula de interpelación, 
porque si se hubiera acordado que pasasen los documen
tos á una comisión para que inform ara, ese informe no 
habría podido darse con entero conocimiento de causa 
m ientras no se oyese al Sr. Marqués de los Castillejos.

Por lo demás, valga la v erdad : yo he creído que ha
biendo habido en el otro Cuerpo una extensa discusión 
sobre este asunto, cumplía al decoro del Senado decir so
bre él también alguna cosa. No tome, por Dios, la Cá
m ara como pretensión mia el querer constituirm e en su 
ó rgan o : esto es solo manifestar que á un  Senador viejo 
le interesa la honra del Senado como la suya propia. Así, 
pues, aunque mi propósito esté cumplido hasta cierto 
punto, y aun cuando *crea yo que no podemos en tra r en 
la cuestión sin la presencia del Sr. Marqués de los Casti
llejos , espero que en gracia de la gravedad del asunto y 
de la ámplia discusión habida en el otro Cuerpo, 110 lle
vará á mal el Senado que yo exponga algunas consideraciones generales.

No hace muchos dias que indiqué mis ideas relativas 
á las colonias emancipadas de la m etrópoli; y lié aquí 
que los sucesos de Méjico han venido á confirmar mi 
opinión. Yo creo que m iéntras una colonia es regida por 
la metrópoli, caben todas las disposiciones sobre el m e
jor método de adm inistrarla . atendiendo á las circunstan
cias, al clim a, á las costum bres & c.El Gobierno del Ca
nadá, por ejem plo, es distinto del de la India con re la 
ción á las colonias inglesas, pero puede establecerse un 
sistema de gobierno, sea el que quiera , sobre las bases de hum anidad y justicia.

Respecto á una colonia emancipada , lo mejor que 
puede hacer la metrópoli es olvidarla. ¿Qué vínculos han 
conservado los ingleses con sus colonias - del Norte de 
América? Uno muy ligero y muy inflamable , el algodón. 
Si mi sistema era bueno ó malo, las circunstancias lo 
han justificado. Representante de mi Reina en Londres, 
lije  en cierta ocasión que no debíamos tener con nues
tras colonias más que relaciones comerciales; y opinando 
así, claro está que he de encontrar muy natural lo que ha pasado con la expedición de Méjico.

Reuniéronse tres grandes Potencias para ir á aquel 
;erritorio con un designio bien pronunciado, el de pedir 
reparación de ag rav ios, así como indemnización de can
tidades debidas, viendo por último si era posible el esta
blecimiento de un Gobierno sólido que hiciese desapare
cer la situación de perpétua anarquía que presentaban 
iquellos países. ¿Era ese el objeto del tratado de Londres? 
Pues bien: para cum plir un tratado que empezaba esta
bleciendo el encomiado principio de no intervenir en la 
voluntad de los mejicanos respecto á la constitución de 
su Gobierno, lo prim ero que se hizo fué ir armados á Méjico.

¿Hay un solo caso de reunirse dos ó más Potencias 
para celebrar un tratado, y en que al firm arle hayan per
dido de vista sus respectivos in tereses? ¿E s posible que 
Francia, donde su actual Em perador creó un trono le
vantando la corona del cieno de las barricadas, no gus
tase más de ver en Méjico un Gobierno monárquico que 
no una República? ¿No era natural que la España pensa
se á su vez que los elementos de aquel país harían irrea
lizable esa idea ? ¿No era natural asimismo ver á la In
glaterra cási ind iferen te , llevando un puñado de solda
do s , solamente porque 110 pareciera mal el no ir?  Sin 
embargo, fué, pero no sin indicar la cuestión de la libertad de cultos.

Es decir , que se fué á Méjico por el pensamiento de 
exigir satisfacciones, pedir indemnización y ver si podía 
establecerse una situación más estable y m énos calami
tosa que la existente. ¿Podia esto practicarse según el 
tratado? Las fuerzas m ancom unadas debían ir á Méjico y tenían que decir: «esto exigimos.» ¿Y  á quién se lo 
habían de decir? Al Gobierno de hecho que habia en el 
país. ¿Y cuál era ese Gobierno? El mismo que habia in-> 
ferido los agravios que motivaban la reclamación. ¿ No era esto ya una gran dificultad?

¿Qué se quería? Que Méjico se diese libremente el Go
bierno que mejor le conviniera. ¿Debia apelarse para ello 
ü  sufragio universal? Este viene á dar siempre el resulta- 
Jo que desea el que lo dirige; y por lo tan to , como el 
Gobierno de Juárez tendría naturalm ente en el país más 
iníluencia que los extranjeros, aplicando la teoría del s u 
fragio universal, daria por resultado que el referido Go
bierno de Juárez seria el mejor. Sin embargo, este fué el 
que expulsó de un modo poco conveniente al Representante de la Reina de España.

Se ve, pues, la inmensa dificultad que habia para una 
solución satisfactoria. Yo creo que el Emperador de los 
franceses tiene bastante elevación de pensam iento para 
no culpar á España de sucesos que han sido resultado for
zoso de la cosa en sí intrínsecam ente mirada. Por lo de
m ás, yo no diré que nuestra política no pueda su frir 
ninguna especie de variación. ¿Q uién puede decir eso? 
Guando nuestra augusta Reina no estaba reconocida por 
la mayor parte de las Potencias de E u ro p a , recuerdo que 
Cerdeña. esa nación hoy archi-liberal, no podia oir el 
nombre de Isabel sin decir aviva Gárlos V.»

Más podría extenderme, pero sería intempestivo des
pués de haber manifestado que no es oportuno abordar 
hoy de lleno este asunto. Concluyo, pues, diciendo que 
en lo expuesto no me ha guiado ningún género de pa
sión, porque no la hay á los 70 años, ni cabe en quien 
los tiene como yo si no el triste pesar de irse aproxim an
do rápidamente al sepulcro.

El Sr. Ministro de E S T A D O : He tenido m ucho gusto 
en oir al Sr. Marqués de Miratlores: cuestiones tan g ra 
ves, como lo es e s ta , 110 deben tratarse si no en el tono 
digno y mesurado con que lo ha hecho S. S. Eso mismo 
me excusa de dar una detenida respuesta; pero eso no 
obstante, forzoso me es decir algo acerca de las observa
ciones generales á que el Sr. Marqués se ha contraido.

Ha empezado S. S. por reconocer, que á pesar de ha
ber sido juzgado por el Gobierno su Plenipotenciario en 
Méjico, teniendo en cuenta los datos consignados en los 
documentos oficiales, conviene sin embargo que dicho 
Plenipotenciario sea oido ántes de en tra r de lleno el Se
nado en esta cuestión, pues solo oyéndole puede la Cá
mara formar un juicio completo del asunto.

En el otro Cuerpo Colegislador se han expuesto ya 
los h ech o s , y han sido examinados bajo todas fases, 
censurando unos y  aplaudiendo otros la conducta del 
Gobierno, y sin embargo de una discusión tan ámplia, 
todavía el Sr. Marqués de M iradores, tan práctico en 
materias diplomáticas, cree no poder formar su opinión 
de un modo definitivo hasta oir lo que pueda exponer el 
que ha estado al frente de tan delicadísimo negocio.

Respecto á esto manifestaré que precisamente por pre
ver el Gobierno que ese deseo pudiera manifestarse, 
autorizó al Sr. Conde de Reus para venir á Madrid si lo 
creía conveniente ó no le retenían allá circunstancias 
que él solamente podia apreciar del modo deb ido , lo 
cual demuestra que el Gobierno no teme que esta cues
tión se trate en el Parlam ento con toda la am plitud que

se apetezca. Estamos, p u e s , de acuerdo fel Sr. Marqués 
de Miraflores y nosotros respecto á ese deseo. Dia ven
drá en que el asunto en cuestión se debata de una m a
ñero am plísim a, y el Gobierno hará entónóes en el Se
nado, ó al ménos tiene la confianza de hacerlo, lo m is
mo que en la Cámara popular.

El Sr. Marqués de Miraflores ha indicado la conve
niencia de que la política del Gobierno sea completamen
te n e u tra l, y esa es precisam ente la política que el Gabi
nete viene ejerciendo desde que ocupa este puesto, á pe
sar de la grandísim a dificultad que ha ofrecido siempre á 
todos los Gobiernos españoles la circunstancia de tener 
enfrente un  poderoso vecino, cuya frontera es tan exten
sa , y no obstante tener cási dentro de nuestra casa otro 
vecino tan fuerte como aquel y de tendencias é intereses 
opuestos. Y esa política, norte del G obierno, ha sido 
siempre la misma ; y si alguna cuestión puedejdem ostrar 
de un modo satisfactorio que el Gabinete españ ol, amigo 
de los otros dos á quienes ántes he aludido, ha seguido 
una m archa propia sin ceder á influencias ex trañas, esa 
cuestión es precisamente la relacionada con Méjico.

Largo tiempo hace , señores , que esta se examinaba 
con detenimiento , preparándose para llegar al convenio 
de Londres. El Sr. Marqués de Miraflores ha indicado que 
Inglaterra quería la tolerancia de cultos en M éjico, y  á 
eso debo decir que en efecto se hizo esa indicación al 
concertar la acción m ancom unada; pero el Gobierno es
pañol contestó no ser posible proponer siquiera un p rin 
cipio como ese, que tanto repugnaba á su creencia y tan 
contrario era al voto constante de esta nación em inente
mente católica. Véase, pues, cómo el Gobierno ha segui
do constantemente una política propia. Por lo demás, res
pecto á ese punto se han cometido grandes imprudencias, 
siendo una de las mayores la contenida en el artículo de 
la Revista de ámbos Mundos que S. S. ha citado.

Antes de en tra r en el objeto principal de la in te rpe
lación , ha dicho asimismo el Sr. Marqués de Miraflores 
cuál es la política que en su concepto conviene seguir 
respecto á las colonias, indicando al propio tiempo la que 
Inglaterra ha observado con las suyas. Por mi parte dije 
en otra ocasión que no podían equiparase las colonias es
pañolas con las inglesas, ni el Gobierno de un país con 
el de otros, atendidas sus distintas condiciones. Por lo de
más, desde que nuestras colonias se em anciparon ¿hemos 
tratado de influir nosotros en aquellos países como In
glaterra en los Estados-Unidos? N o : ningún Gobierno 
constitucional desde el año 34 en adelante ha procurado 
ejercer nunca influjo ninguno directo y activo en las 
Repúblicas americanas, y esa política es la que nosotros 
nos hemos propuesto continuar: querem os ejercer en 
América la ioflencia que nos corresponda por la conside
ración que inspiremos y nada m á s , y por eso no ha p o 
dido ménos de m erecer la aprobación de S. M. el fin que 
se propuso el Sr. Conde de Reus.

Respecto al hecho capital de que S. S. se ha ocupado 
diciendo que no ha habido á sus ojos razón que lo justi
fique, el Gobierno, sin entrar en los antecedentes que lo 
han producido, ha declarado ya y declara de nuevo que 
ese ha sido un hecho sensible, pero irremediable. Hablo, 
señores, de la retirada de nuestras tropas. Yo por mi parte 
puedo decir que desde el momento en que leí la carta se- 
mioficial á que ha aludido el Sr. Marqués de Miraflores, 
conocí que el Sr. Conde de Reus tenia que apelar á una 
resolución dolorosa , pero que no podia evitarse.

Pero hay m á s : suscitóse también la cuestión de los 
em igrados, y el Gobierno español habia dicho cuál debia 
ser la política de España en este p u n to , política reducida 
á no ejercer influencia ninguna directa en Méjico, si bien 
creyendo que la presencia de fuerzas amigas en el terri
torio de la República podría encaminar el ánimo del pue
blo mejicano á la solución más conveniente.

En tal concepto, dijo á su Plenipotenciario que debia 
darse una protección igual á todos los partidos, y eso 
mismo manifestó también el Gobierno cuando se trató del 
General Miramon. En efecto: nosotros creíamos que una 
medida tan grave como lo era desterrar á una persona, 
aun cuando no fuese tan importante como la de dicho Ge
n e ra l, el cual habia sido Presidente de la República, no 
podia llevarse á cabo por el Gobierno inglés; y así fué 
que se hicieron las convenientes reclamaciones, merced á 
las cuales, en vez de ser conducido á las islas Bermudas, 
volvió Miramon en un buque de guerra á la Habana, m a
nifestándose luego por nuestro Em bajador al Gabinete 
británico que esos hechos no debían repetirse en lo suce
sivo. Hubo, pues, previsión y prudencia en todo por p a rte del Gobierno.

Ahora bien : ¿ se separaron este ó el General Prim  de 
tales ideas cuando se presentaron Alraoníe, Haro y el 
padre Miranda? No , señores ; el Conde de Reus no se n e 
gó á que esos emigrados políticos residieran en el te rri
torio mejicano: pretendió solo que se les designase un 
punto donde pudieran e s ta r , y que no avanzaran al in 
terior á la som bra y bajóla protección déla bandera fran
cesa. Los Plenipotenciarios de esta nación creyeron por 
su parte que la conducta del Gobierno de Juárez era 
contraria á lo pactado, y por consiguiente que podian 
ellos también considerarse desligados de sus compromi
sos; y hé aquí la causa de la divergencia de los aliados. 
No es por lo tanto exacto que al firmarse el convenio de 
Londres existiera la idea de cam biar violentamente h  for
ma del Gobierno de aquel país , ni hay en ese convenio 
una sola palabra de la cual pueda deducirse que las re
clamaciones de las Potencias no debieran presentarse al Gobierno de hecho.

Otra circunstancia viene á corroborar completamente 
esto m ism o, y es el sentim iento que manifestaron los Go
biernos aliados at saber que no habia sido posible p re
sentar desde luego colectivamente sus reclamaciones á Juárez.

Lo que habia en el ánimo de todos era otra cosa: el con
vencim iento de que desde el momento en que se presen
taran las reclamaciones á Juárez fijándole un plazo pe
rentorio  para acep tarlas, y desde el mismo instante en 
que se hiciera esa reclamación apoyada por la presencia 
de las fuerzas aliadas, desde ese mismo instante debia su
cum bir el Gobierno que existía en la República.

Aclarados los puntos que ha tocado el Sr. Marqués de 
Miraflores, no me resta decir si no m uy poco. Las expli
caciones que dé el Conde de Reus cuando esta cuestión 
se promueva de nuevo en el Senado serán  im portantísi
mas, no lo dudo, pues aunque creo que en los documen
tos presentados á las Córtes hay suficientes datos para 
juzgar con acierto, 110 parecen pensar lo mismo el señor 
Marqués de Miraflores y otros Sres. Senadores , y por lo 
tanto será m uy útil la discusión que S. S. ha indicado. 
Por lo dem ás, los actos oficiales del Plenipotenciario es
pañol en Méjico , tales como los conoeemós, han obtenido 
la aprobación del Gobierno, como repetidas veces he d i
cho. ¿Me detendré yo ahora en la especie del Sr. Mar
qués, consistente en decir que no se ha cumplido ninguno 
de los objetos de la expedición? Una simple indicación 
bastará para contestar á eso. La expedición y sus resu l
tados no pueden juzgarse en mucho tiempo, pues, como 
sabe S. S., la consideración é influencia de un Gobierno 
en un país distante no se establecen en un  solo dia.

El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : Cumplido como se 
halla el objeto de mi interpe'acion, puesto que el Gobier
no acepta una discusión ámplia para el dia que he indi
cado , me lim itaré á hacer algunas rectificaciones.

Yo no he atacado la conducta del General Prim : solo 
he dicho que la retirada de nuestras tropas es un hecho 
m uy trascendental; y en cuanto á eso, pregunto como 
amigo al Sr. Ministro de Estado; ¿no se alegraría S. S. de 
que ese suceso no hubiera tenido lugar? Creo que sí. Por 
lo dem ás, lo mejor hubiera sido, en mi ju ic io , no i r á  
Méjico ni solos ni acompañados, limitándonos á haber 
presentado nuestra escuadra delante de Tampico , dicien
do á Juárez: «ó satisfaces mis reclam aciones, ó reduzco á cenizas la ciudad.»

Por ú ltim o, cuando dije que la política que habíamos 
seguido duran te  la guerra de sucesión habia sido la mejor 
y puram ente española, no quise decir coa esto que no 
experim enté gran alegría el dia en que toda Europa re
conoció el Trono de nuestra augusta Reina.

El Sr. Marqués de N O V A L IC H E S  : He pedido la palabra 
para manifestar mi extrañe¿a al ver que el Sr. Marqués 
de Miraflores me ha tomado como motivo para hacer su 
interpelación , cosa que S. S. pudo m uy bien verificar sin 
aludir en nada ni á mi proposición ni á la persona que 
en este momento ocupa la atención del Senado. Así lo ha 
hecho el Sr. Ministro de Estado al contestar á S. S ., y en ello le ha dado una lección.

Por lo demás, S. S. ha dicho que no tomó en conside
ración mi proposición porque en tré demasiado á fondo en 
el asunto1, y  yo tengo que recordar lo que entónces dije, 
á s a b e r , que el objeto de mi proposición no era combatir 
al G obierno, sino procurar el medio de que la discusión 
fuera provechosa, no habiéndola yo presentado hasta que 
por las explicaciones del Ministerio y por los datos que 
todos poseiamos me convencí de que podíamos entrar en 
el debate sin hacer falta para nada la presencia del señor 
General Conde de Reus.

El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S  : Siento que el se
ñor Marqués de Novaliches , á quien estimo hace muchos 
años, haya creído que yo.podia ofenderle. Nada ha esta
do más lejos de mi ánimo. Si he aludido á la proposición 
de S. S . , ha sido solo para manifestar que no porque el 
Senado no la tomase en consideración , debia eso in te r
pretarse como indicio de que el asunto de que se trata no 
fuera bastante digno de ser examinado en su dia.

Por lo demás, en cuanto ájuo haber yo votado dicha 
proposición, d iré á S. S. que 110 lo hice por tener en cu en 
ta que se podia considerar como un voto de censura al 
Gobierno; y, señores, como en contra de un voto de cen
su ra  del Senado no hay más que la revolución, y como 
yo no quiero que la h a y a , por eso estoy ai lado del Go
bierno.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda term inado este inci
dente.
Continuación del debate sobre el dictámen relativo al proyec

to de pensión á Doña María de los Remedios Salvador.
El Sr. g a r c í a  G A L L A R D O  (de la com isión): Como 

el Sr. Camaleño no ha hecho más que repetir los argu
mentos expuestos por el Sr. Santa C ruz, la comisión re 
duce los suyos á lo siguiente:

Para que la viuda de un facultativo tenga derecho á 
pensión de 5.000 rs ., es necesario que ese facultativo lleve 
10 años de servicio, que tenga alguna condecoración de 
beneficencia, y que se haya sacrificado po r|p asar de un 
punto sano á otro ep idem iado, comprobándose esto con 
12 testigos y un atestado del Cura párroco. Pues b ien : la 
viuda de que se trata alegó que su  marido ¡habia prestado 
sus servicios á los enferm os de la calle de San Vicente de 
Valencia; y como faltaba la otra circunstancia , acudió ai 
Ayuntam iento de Patraix , el cual tuvo la complacencia 
de certificar que ese Médico habia pasado á dicho pueblo, 
donde contrajo la enferm edad, siendo así que la viuda 
acababa de com probar que habia enfermado en Valencia; 
pero el Congreso tuvo por falsa esa circunstancia , y por 
eso rebajó la pensión á 4.000 rs. Entre tanto, la comisión 
del Senado sostiene que tampoco merece los 4.000 rs., 
supuesto que eu el documento firmado por el Cura p á r
roco no se dice si no que el Médico de que se trata era u n  
hom bre de bien y buen  cristiano, lo cual no constituye 
el atestado que exige la ley de Sanidad.

La comisión propone también que se pase al Gobier
no el tanto de culpa contra los que aparecen culpables; 
y  en eso no hace más que cum plir con la obiigacion qne 
tiene todo español que sabe que se ha cometido un  deli
to, sin que por esto se agravie, como ha dicho el Sr. Ca- 
raaleño, á una porción de personas, pues ese agravio, si 
lo fuera, lo infirió ya el Congreso al ba ja rla  pensión desde 5 á 4.000 rs.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Señores , no 
ha tomado el Gobierno parte nunca en la discusión de 
pensiones por ser ese un asunto en el cual no le cabe 
más responsabilidad que la de presentar el oportuno pro 
yecto de ley, siempre que el expediente esté formado en 
toda regla ; pero sin em bargo , debo hoy decir algunas palabras.

El Gobierno no juzga la ley de Sanidad como lo hace 
la comisión, pues muy al contrario, la  considera como la 
mejor de cuantas hicieron las Córtes Constituyentes. A 
un  Médico que sin necesidad va de un punto sano á 
otro epidémico, donde contrae la enfermedad que acaba 
con su vida, es muy justo que el Estado le recompense, 
protegiendo á su viuda y sus huérfanos. Y no compare el 
Sr. García Gallardo al Médico con el Sacerdote, pues m ién
tras este mira más alto, m iéntras el interés es para él 
una cosa secundaria limitándolo á su precisa subsistencia, 
aquel es puram ente un in d u s tr ia l, y en tal concepto , el 
premio que se le dé ha de ser de naturaleza análoga á la 
industria que ejerce. Creo, pues, que en cuanto al p u n 
to principal de la ley de San idad , nádie puede dejar de 
reconocer la justicia de estas pensiones.

Pero dice el Sr. Gallardo que no debe pagarlas el Go
bierno , sino que deben constitu ir una carga m unicipal, 
ó á lo más una carga de provincia. A eso contestaré que 
el objeto de la ley de Sanidad fué precisam ente favorecer 
á los pueblos p eq ueñ os, los%cuales no pueden por sí re 
compensar á los facultativos*, así como estos no pueden 
tampoco encontrar en la asistencia á los enfermos de una 
población de escaso vecindario la compensación que tie 
nen en las grandes capitales, es decir, la reunión de una 
numerosa clientela. Viniendo ya al proyecto de ley que 
nos ocupa, dice la comisión que en el expediente hay 
una falsedad notoria; pero, señores, eso que la comisión 
denomina asi no es más que una equivocación de su 
parte , equivocación fundada en no saber que el pueblo 
de Patraix está á 10 minutos de Valencia: por m anera 
que es completamente posible asistir á los enfermos del 
uno, y á los de la calle de San Vicente, extramuros de la otra.

Yo he pedido al Gobernador noticias de la época en 
que se declaró el cólera el año 60 en uno y en otro pun
to , y me ha contestado que en Patraix empezó el 15 de 
Julio , y en la calle de San V icente, de Valencia, el 16 ó 
17 del mismo mes. Véase, pues, cómo lo que la comisión 
califica de falsedad tiene una explicación m uy sencilla.

En el dictámen de la comisión hay una particularidad 
sobre la cual llamo la atención del Senado, y es, que d i
ciéndose haber en él un  delito notorio, el Gobierno ha de 
llevarlo á los Tribunales. Ahora bien: si estos á pesar de 
todo , declarasen inculpables á las personas á quienes se 
acusa, ¿en qué situación quedaría esta Cámara? Yo, en
tónces, volvería á presentar el proyecto de ley en el Con
greso, el cual sostendría su resolución, y e:>ta volvería 
aquí con gran  desprestigio del alto Cuerpo, que en otro 
tiempo la habia rechazado en los térm inos que la com isión propone.

Creo por lo tanto que seria lo más oportuno re tira r la  
comisión su dictám en, á fin de que se subsanen todos 
aquellos defectos que encuentre en el expediente; y si 
hecho eso resultara la falsedad de un modo notorio , en 
tónces no habría conflicto ni peligro en desechar el pro
yecto de ley , m iéntras por el contrario si no apareciera 
semejante falsedad , la comisión m udaría de consejo p re 
sentando un nuevo dictámen.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Congreso de Sres. Diputados participaba haber 
aprobado el dictám en de la comisión mista sobre el p ro 
yecto de ley concediendo un auxilio á la compañía del canal de Urgel.

Se leyó el dictámen de la comisión relativo al proyec
to de ley sobre aprobación del repartim iento dé los te r 
renos de propios ejecutados por el Ayuntam iento de Medinasidonia.

Igualmente se leyó el dictámen relativo ál proyecto de 
ley en que se concede pensión á Doña Carolina y  Doña Antonia Tribes.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Estos dictám enes se im prim irán y repa rtirán , señalándose dia para su discusión.
Orden del dia para m añ an a : continuación del debate 

pendiente sobre el proyecto de pensión á Doña María de 
los Remedios Salvador; discusión del dictám en de la co
misión mista sobre el canal de U rgel; del proyecto de ley 
sobre aum ento de la Guardia civil veterana de Madrid, y  
del de pensión á D. Pedro Zanon, y  votación definitiva en 
su caso de los expresados proyectos.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CO N GRESO  DE LO S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. MONARES.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Junio 
de 4862.

Se abrió á las t r e s ,y  leida el acta de la anterior, dijo
El Sr. R í o s  R O S A S : Pido la palabra para hacerm e 

cargo de una alusiou personal de que he sido objeto al 
term inarse la sesión anterior y hallándom e ausente de 
este sa ló n , para lo cual me dá derecho el art. 439 del re
glamento.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M o nares): La tiene V. S.
El Sr. r í o s  R O SA S : Sabe el Congreso que en el dia 

pasado, después que tuve la honra de ocupar su atención, 
dos de los oradores que habían tomado parte en el deba
te se hicieron cargo de mi d iscu rso , contestando á las 
alusiones personales que mediaron y á las rectificaciones 
que son consiguientes en tales casos, y parecía com pleta
mente ierm ioado aquel incidente, puesto que el Sr. Minis
tro de E stado, que tuvo por conveniente usar de la pala
bra cerrando el debate, aguardó á que nádie la pidiese, ni 
para alusiones, ni para réplicas, ni para rectificaciones.

Tuve el sen tim ien to , porque así lo exigía el estado de 
mi salud, el tener que retirarm e del salón cuando usaba de 
la palabra el Sr. Ministro de Estado. Después de haber 
hablado dicho Sr. Ministro, un  digno Diputado, que había 
tomado parte en el debate , y  que no habia tenido por con
veniente ni replicar ni rectificar después de hablar yo, 
como lo hicieron los demás oradores que intervinieron en 
la discusión , y cuando era la verdadera oportunidad, me 
dirigió una inculpación que he leído en el Diario de las 
Sesiones. Esta inculpación, según m is notic ias, no hizo 
efecto alguno en este augusto recin to; no hizo efecto algu
no en los que escuchaban á S. S. aquí a r r ib a ; no hizo 
efecto alguno en la opinión ex terio r, no podia hacerlo.

Yo no me hago cargo de ella para vindicar mi repu 
tación ; yo no me hago cargo de ella para vindicar la d ig
nidad mia, que e s  la dignidad de este Cuerpo; lo hago 
por respeto á mí m ism o, no por otra causa.

S. S. tuvo á b ie n , con frases em bozadas, con reticen
cias de un género que no quiero calificar por lo mismo 
que estoy combatiendo á S. S . , porque respeto á mis ad
versarios, cualquiera que sea la clase de respeto que me
rezcan , me hizo en suma la inculpación de que yo me 
movia por motivos de una ambición torpe. ¡Desdichados 
de aquellos que confunden la ambición del mando con la pasión del bien de su p a is!

Yo rechazo esa imputación q u e , si S. S. se creyó en 
el derecho de hacer, debió de haber tenido valor para 
form ularla c la ram en te, y el que no tiene ese valor no 
debe desplegar sus labios. Rechazo, p u e s , esas reticen
cias, esas im putaciones, esas embozadas inculpaciones 
como una formal calum nia. Ya que estoy do pié me haré 
cargo por prim era vez en mi vida de una agresión co
barde con que real y verdaderam ente me ha honrado en 
el dia de ayer el periódico que dirige el Sr. Rivero.

El Sr. r i v e r o  (D. Nicolás): El Congreso acaba de 
oír la lección de dignidad que me ha dado el Sr. Rios Ro-



sas en este sitio. Yo tengo siem pre ei valor de mis opi
niones; pero no tengo el valor de S. S. para producirm e 
en  este sitio de la m anera que el Sr. Rios Rosas acaba de 
hacerlo , y voy á rechazar los cargos que co ntra  mí ha dirigido.

P rim er cargo : Que no me ocupé de su discurso des
pués de pronunciarle. ¿P u es no sabia S. S. que el señor 
M inistro habia prometido ocuparse de mi discurso y  con
testarme? ¿No comprendió, pues, S. S. que me reservaría 
para entónces el ocuparm e de todo lo que concerniera á 
mi humilde persona, viniera del Ministro de Estado^ó de 
la altísima persona de S. S? Mal cargo es este.

¿De qué frase deduce S. S. que yo he hablado de mo
tivos torpes y personales? No he leido el Diario de Sesio
nes: si constan en él las palabras que dije, las confirm a
r é ;  si no, las rectificaré. ¿Cuándo he dicho que S. S. obra
ba por motivos de misión personal? Cargos tan graves 
como este no se rechazan con dicterios. Prim ero se prue
b a n , y  después se rechazan como se tiene por conveniente.

De lo que yo me quejaba era de que S. S. descono
ciese mis m iras patrióticas al pronunciar mi d iscurso , y 
S. S. es el que ménos derecho tenia á desconocerlo; la razón es la siguiente :

Apenas surgió la cuestión de Méjico , em pezaron esas 
conferencias amistosas acerca de las personas que debían 
tom ar parte en el debate. Yo tenia grande interés , más 
que del partido mió , interés de las oposiciones, en que 
el Sr. Rios Rosas hablase. Conferencié con S. S., y le dije 
que mi posición era delicada; pero que de tai manera 
consideraba la cuestión, que si el tomar yo parte en ella 
podia impedir el resultado á que se aspiraba, de que to
das las oposiciones convergiesen á un mismo p u n to , no 
usaría de la palabra. ¿Es esto verdad ? Pues com prenda 
S. S., después de esto, la gravedad de sus palabras.

S. S. no estaba presente en la sesión. ¿Y qué es lo que 
hizo? Lastimarme, darm e por grandem ente herido , p o r
que los sentimientos de patriotism o se afectan mucho de 
cualquier opinión que sa lgan , y mucho más de una per
sona de tanta im portancia como S. S.

Es decir, que S. S. no tenia razón ninguna contra mis 
com pañeros que habían tomado parte en la cuestión de 
Méjico, y m ucho ménos contra mí á quien no hacia j u s 
ticia en aquellos m om entos: después de esto, ¿ qué he de decir al Sr. Rios Rosas?

S. S. ha dicho una porción de cosas, y ha hablado de 
periódicos. Yo guardo esas cosas para fuera de aquí , y 
tengo bastante con rechazar dos cosas: prim ero, que no 
he  dicho que S. S. fuese movido por motivos de am bi
c ión , por motivos torpes; segundo, que de ninguna ma
nera había yo faltado á n ingún sentim iento de patrio tis
mo ocupándom e de la cuestión de Méjico.

El Sr. r z o s  R O S A S : La prim era conclusión del d is
curso  de S. S. me satisface completamente. S. S. ha re 
conocido que yo no he obrado en este debate por motivos 
torpes. Respecto de la segunda, nada tengo que decir. Yo, 
cuando contesté á la alusión personal que me dirigió el 
Sr. Olózaga, satisfice á las objeciones que el Sr. Gonzá
lez Brabo y  S. S. me hicieron en el sentido en que las 
ha hecho hoy, y me las hizo el otro día el Sr. Rivero, y 
yo hago jueces de esto á dichos Sres. Olózaga y González 
Brabo, que se aquietaron con mis explicaciones, y haria 
Juez al mismo Sr. Rivero; si no le encontrase deplorablem ente obcecado en esta materia.

El Sr. Rivero ha recordado hechos que han pasado p r i 
vadamente en tre los dos; ¿pero qué dije yo al Sr. Rive
ro en esa conferencia? Yo dije al Sr. Rivero que uno de 
los motivos por que no pensaba usar de la palabra en ese 
debate era el que habiéndose de colocar los oradores de 
las oposiciones en distinto punto de vista, habían necesa
riam ente de contradecirse. Y para que S. S. comprendie
se cuán exacta era mi apreciación, hice la siguiente pre
gunta: ¿Ya V. á defender á Juárez? Sí, señor, me contestó 

. Yea Pues Y° le com batiría con todas mis fuerzas si hiciese uso de la pabra. ¿Es esto exacto? [El Sr. Rivero: 
Pido la palabra.) Por consiguiente no podia ex trañar el 
Sr. Rivero que yo combatiese á Juárez sin combatir á 
S. S., sin hacerm e cargo de su discurso, cuyas dos partes 
se contradecían, puesto que la segunda era la antítesis 
de la prim era. No tengo más que decir.

El Sr. r i v e r o : Yo no quería en tra r en pormenores, y me habia limitado á los hechos personales que á mí me 
afectaban. Pues por lo mismo que yo tenia distinto p u n 
to de vista que S. S. para considerar la cuestión de Méji
co , ¿n o  recuerda que le dije que me callaría y haria el 
sacrificio de palabra en obsequio á las oposiciones? S. S. 
dijo que me dejaba libre el campo para que yo obrase 
con completa libertad. ¿Que le dije yo á S. S. en aquella 
conferencia? Que esa diferencia de puntos de vista era 
culpa de S. S . , que no habia correspondido á la altísima 
honra que le habían dispensado los que le presentaron 
como candidato á la presidencia , porque era obligación 
suya d irig ir las oposiciones.

Dije á S. S. que yo era el único representante de un 
partido en esta Asamblea, y estaba dispuesto á callarme, 
porque, como manifesté á S. S. en aquelia conferencia, 
en materia de principios no cedo un ápice: si se tratase 
de una ley de Ayuntam ientos, de una ley electoral ó de 
una ley de im p ren ta , nunca transigiría con mis p rin c i
p ios; pero respecto de la conducta de las oposiciones, res
pecto de los ataques concretos que se dirigen al Gobierno, 
yo hago todos los sacrificios posibles , comenzando por 
abdicar de mi personalidad para que las oposiciones pue
dan dirigir bajo un sistema dado los ataques al Gobierno.

S. S. no tuvo por conveniente hacerlo ; creyó que no 
tenia esos deberes. Yo creo que s í ; y que en lugar de ata
carm e tan injustam ente, sin  decir en qué frases he po
dido hacer, respecto de S. S., la alusión ó indicación de 
que S. S. se dirigía por ambiciones, m eramente persona
les, por motivos torpes, sin dem ostrar eso, viene atacán
donos á las oposiciones. S. S. lo ha hecho siempre así. 
¿Cómo puede ser extrañarm e de eso? ¿N o vimos en la 
discusión sobre el proyecto de contestación al mensaje de 
la Corona que S. S. atacó duran te á los Jefes del p a rti
do progresista, que atacó su política, que atacó sus ideas? 
Pues si S. S. es la perpétua división de las oposiciones... 
igran ejemplo y gran lección para S. S., que espero no 
será perdida en la legislatura inmediata !

El Sr. r í o s  R O S A S : Voy á lim itarm e á leer algunas 
de las palabras que el Sr. Rivero pronunció el dia pasa
do , y que yo no deseaba leer sino á instancia de S. S.

«Estoy profundam ente lastim ado; me han herido g ran 
dem ente las palabras de un Diputado que está ausente. 
Tenia el deber y en traba en mi propósito contestar á 
ese cargo de inoportun idad , de im pertiuencia, de poco 
tac to , de divergencia de apreciaciones y de criterio, y de 
otras muchas cosas que nos ha dirigido el Sr. Rios Rosas. 
Puesto que no está preseute, me callo ; pero estas pala
bras llegarán á sus oidos, y estoy seguru que reconoce

rá en su interior que ha estado grandem ente injusto con 
los individuos j le  la oposición , y más injusto con el h u 
milde Diputado que tiene el honor de dirigir la palabra 
al C ongreso, y  no digo más.

Un dia se sabrá por qué ei Sr. Rios Rosas no hablaba 
ántes, y por qué ha hablado h oy , y entónces se verá si 
habia deseo de em peñar este debate, ó si de parte de unos 
ha habido cumplimiento de grandes deberes, y de otros 
una cosa puram ente personal que no me toca á mí ju z 
gar, pero que juzgará el país y  más tarde la historia.»

¿Qué significa este énfasis in su ltan te , por no decir 
grotesco?

Señores, ¡ por motivos personales, por motivos em bo
zados, por motivos q u e  juzgará la historia haber callado 
antes, hablar ahora! Todas alusiones embozadas, todas.

Voy á concluir contestando á un  cargo que me ha 
hecho S. S., el de no haber llenado la misión que me 
dispensaron las oposiciones al elegirme candidato para la 
presidencia. Todos los señores que tom aron parte en el 
debate de contestación, todos dijeron que las oposiciones 
se habían fijado en mi persona, no como el Jefe de las 
oposiciones coaligadas, sino como la expresión más ate
nuada de las oposiciones, como la expresión más allegada 
á la m ayoría de las oposiciones.

¿Qué deberes me resultaban á mí de esta investidura? 
Los deberes de hacer la oposición al Gobierno desde mi 
punto de vista. ¿Tendrá alguien el valor de sostener que 
no he cumplido mi inision en esta legislatura como la 
vengo cum pliendo hace 20 años?

Por consiguiente, ¿ qué se exige de mí ? ¿Lo que no 
puedo hacer? ¿Lo que no debo hacer? ¿Lo que no quie
ro hacer ? ¿ Lo que abdicaría , haciéndolo, más que si 
me pasase bruscam ente á las filas del Gobierno ?

Yo agradezco mucho al Sr. Rivero la abdicación que 
me ha manifestado hacer de su personalidad política en 
mi favor. Era esta pesada carga para mis débiles hombros; 
nádie me la ha d a d o , hasta que el Sr. Rivero me la ha 
encomendado ahora. He concluido.

El Sr. R IV E R O  : Señores, al oir al Sr. Rios Rosas re 
ferirse á mi discurso habia creído que se habrían toma
do mal mis palabras por los taquígrafos; pero después he 
v isto , cuando S. S. las ha leido, que están exactas, y el 
Congreso habrá podido com prender que no habia en ellas 
n inguna alusión embozada, ni nada que pudiera h e rir la 
honra particular del Sr. Rios Rosas. Habia algo que podia 
lastim ar la posición política de S. S ., pero esos son los 
combates de estos s itio s ; pero yo no hago nunca cargos 
que no sean directos y  determinados.

Ni yo ni ningún m iembro de la oposición queríamos 
abdicar en el Sr. Rios Rosas, sino que en todos ios Parla
m entos del m undo las personas que se encuentran en la 
posición de S. S. tienen la obligación de tomar parte en 
los debates. No queremos, p u e s , abdicar ni aun en S. S., 
Sr. Rios Rosas. Es cuanto tengo que decir.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Mon a r e s ) : Queda term i
nado este incidente.

El Sr. S A G A S T A : Pido la palabra para presentar en 
la mesa una exposición que un sin  núm ero de co n trib u 
yentes de la provincia de Logroño elevan al Congreso 
haciendo presente la utilidad y beneficios que repo rta 
ría á la Rioja la concesión del ferro-carril de los A l- 
duides.

ÓRDEN DEL DIA.
Se leyó y fué aprobado sin discusión el dictám en de 

la comisión sobre el proyecto de ley concediendo una 
pensión á Doña Esperanza Hidalgo.

Asimismo se leyó y quedó aprobado sin discusión el 
proyecto de ley concediendo pensión á D. José Martínez 
Llamas y á D. Bonifacio López González.

También fué leido y aprobado sin discusión el dictá
men de la comisión mista sobre subvención á la empresa 
del canal de Urgel.

Igualmente quedó aprobado sin discusión el proyecto 
de ley concediendo una pensión á Doña Isabel Suárez 
Ayerve.

Colonización agrícola.
Continuando esta d iscusión, dijo
El Sr. O R T IZ  D E  Z A R A T E : No puedo ménos de 

congratularm e del discurso que ha pronunciado el digní
simo Presidente de la comisión. Yo estoy conforme con 
el pensamiento de la ley: lo único que yo digo al se 
ñor Madoz, puesto que me acusaba de falta de conformidad, 
que mi proposición no hace más que ampliar la ley, por
que creo demasiado estrecho eso de los grupos de cinco 
casas para desarrollar una ind u stria , y mi sistema es que 
quepa toda clase de construcción en el campo. Yo lo que 
deseo es que los grupos de las cinco casas sea la excep
ción y no la regla general.

Y respecto á que mis observaciones hubieran venido 
mejor en el articulado, yo 110 lo creo así, porque he com
batido el pensam iento general de la ley. En mi juicio, la 
dificultad es crear la finca rural. Es indudable que seria 
un bien que en lugar de que los obreros estuvieran re 
unidos en grandes poblaciones,se llevasen al campo; y si 
se llegase á establecer la finca ru ra l ,  se evitarían la acu
mulación de los obreros, que por lo regular suele ser causa de trastorno.

No puede haber una finca ru ra l sino con la indiv isi
bilidad : no creo que este principio asuste á la comisión. 
La comisión sabe que en la Hibana existe ese principio de 
ind iv isib ilidad: cuando allí m uere un padre de familia, 
no vende el ingenio, sino que uno de los hijos obtiene el 
ingen io , y entrega á los otros la cantidad que les corres
ponde, y en España hay m uchas fincas que 110 se prestan á la divisibilidad.

Una de las cosas que contribuyen á que desaparezcan 
las fincas es la inseguridad de los colonos, pues cuando 
hay una sublevación en el país donde estas fincas radi
can , es fácil que la ocupen, ó bien las Autoridades del 
Gobierno, ó los guerrilleros que se sublevan.

Yo no puedo ménos de confesar que la ley contiene 
un gran pensam iento , pero en mi hum ilde opinión no 
producirá resultado ninguno si se aprueba esta ley tal 
como se nos ha presentado, y será un apéndice de las le
yes de colonias agrícolas que no ha dado resultado nin
guno.

Por todas estas razones, insisto en que es necesario 
crear la finca ru ra l, y ruego á la comisión que las a tien 
da y las tome en consideración.

El Sr. n iA D O Z : Me quejaba yo en la última sesión de 
que hubiese entrado S. S. en la explicación de medidas 
especiales, lo cual podia hacerse por medio de enm ien
das , y decia que no eran  oportunas las observaciones 
de S. S. en la totalidad del proyecto. Me quejaba tam 
bién de que las cosas hayan llegado al estado que hoy tie
nen , discutiéndose un  asunto de tanto in te rés , cuando 
no es posible que haya un debate sério, á causa de la 
frialdad en que se encuentra el Congreso. Esto he dicho,

repito y repetiré  siem pre, porque hoy pueden llegar á 
quedar solo en el Parlam ento los Diputados empleados, 
porque los propietarios y los comerciantes de fuera se 
han marchado á sus provincias, y es fácil que quedemos 
solo los que vivimos en Madrid. Y mi patriotism o viene 
menguándose en tales términos que vengo porque vivo 
cerca del Congreso. ¡ Con qué gusto oiría yo las observa
ciones de otros Sres. Diputados que nos darían sobre este 
asunto luces mejores que las que nos dan los libros!

Pero ¿quién ha augurado el debate? S. S., que viene 
á sostener principios que todos combatimos. Nosotros 
querem os la finca perfectamente lib re ; nosotros busca
mos el interés de la indivisiblidad y  de la com unicabi
lidad. Yo no comprendo á S. S.: unas veces me parece 
que las ideas de S. S. tienen algo de absolutistas, y otras 
me parecen socialistas : lo único que sí comprendo 
es que á S. S. le extiende el patriotism o más puro , pero 
me parece que S. S. está algo obcecado. ¿Pero  la indi
visibilidad? Nosotros no aceptamos ese p rin c ip io , por
que es muy g ra v e , y porque introduciría la pertu rba
ción en las familias, y llevaría las rencillas al seno de las 
poblaciones.

Quiere S. S. que se indemnicen todas las fincas que 
se destruyan , porque la tendencia del legislador no es 
prever eso, sino el que esas guerras no sean posibles. Sa
be S. S. que hemos consultado á nuestras provincias, y 
hemos merecido el honor de la contestación, ménos de 
la de Alava, en cuya provincia tienen mucha seguridad 
á consecuencia de las disposiciones tomadas por ¡as Au
toridades. Yo he viajado de noche y dia por aquella p ro
vincia , y me he encontrado con que las puertas de los 
caseríos no tienen llave.

Concluyo, pues, manifestando que yo quisiera q ued e  
aquí saliera una ley lo mejor posible, y yo suplicarla al 
Gobierno y al Congreso que se suspendiera esta le y ; que 
se tratara de la de im prenta, y que esta se dejase para 
el invierno, porque leyes como e s ta , que se hacen á es
cape , no pueden servir.

No puedo dejar la palabra sin decir á S. S. que tiene 
mucha razón en lo que ha dicho respecto de los medios 
del labrador: deben estar dentro del terreno ag ríco la , y 
es lo mejor, en verdad, llevar al labrador donde tiene 
que trabajar: el ganado debe llevarse tam bién allí, y esa 
es en mi concepto la primera necesidad, y de esta m ane
ra yo creo que nosotros podemos producir doble.

Cuando uno ve el país que representa S. S. con tanta 
gloria, en donde se m antiene una familia con un pedazo 
de terreno, efecto del mucho abono que le dan , porque 
allí la gran riqueza consiste en la representación del 
hom bre en el acto del trabajo, porque en aquel país la 
gran calamidad es no tener hijos , de ahí que la riqueza 
esté en la representación del trabajo indiv idual, porque 
la tierra no es tan buena como en Galicia ; y  sin embargo, 
produce m uch o , y donde son más felices que los valen
cianos, porque los vascongados en un terreno pobre son 
más felices que los valencianos en un terreno r ic o , pues 
no siendo su tierra tan fértil como la del valenciano, 
come mucho mejor que este. Las causas de esto las encon
traríam os en los vicios de la adm inistración de la doc
trina que defiende ei Sr. Aparici. ( El Sr. Aparici pide la 
palabra.) Yo me alegro que S. S. pida la palabra, porque 
todos debemos contribuir á ofrecer á nuestro país nues
tros conocimientos en este ramo, con el objeto de que no 
sea una segunda edición de la ley de colonias agrícolas 
que hicimos en las Cortes Constituyentes.

El Sr. O R T IZ  D E  z a r a t e : Yo reconozco que en la 
totalidad debe tratarse del espíritu  dé una ley , y por eso 
he hablado del e sp ír itu , y he dicho que es demasiado 
estrecho y convendría ensancharle , pero que por lo de
más la ley es buena.

Me acusa S. S. de ser absolutista unas veces y socialis
ta otras. Yo confieso que soy un hom bre completamente 
imparcial, y que si hay algo de socialismo, lo adopto sin 
saber de donde viene, porque yo lo único que busco es el 
bien de mi país. Y, señores, ¿qué espíritu de partido hay 
en esto? Yo creo que se mata una finca el dia que se d i
vide entre dos d u e ñ o s , y por eso encuentro más liberal 
mi pensamiento.

Yo ignoro que la comisión haya dirigido ningún in te r
rogatorio á A lava, porque sabe S. S. que no adolecemos 
del defecto de no contestar á nádie, y ménos de dejar el 
consejo que se nos p ide, y mucho más cuando nace de 
una comisión encargada de presentar un proyecto de ley 
al Congreso.

En cuanto á lo que ha dicho S. S. de la felicidad de 
que gozan las provincias Vascongadas, debo dar las g ra 
cias á S. S . , aunque no se crea que nuestros labradores 
están m uy bien alim entados, porque si viven es á fuerza 
de mucho trabajo, y aun así 110 se come si no lo necesario.

El Sr. A P A R I C I :  Nada estaba más lejos de mi ánimo 
que el hablar en esta cuestión. Hablaba el Sr. Madoz, que 
es uno de los Sres. Diputados á quien yo escucho con más 
gusto, y hablaba como si pensara, en voz alta, y sin que
rer iba poco á poco acercándome á S. S. En mal hora lo 
hice, y me llegué cási jun to  á él cuando trataba de la in 
felicidad de los colonos valencianos, y decia que esto n a 
d a  de los vicios de la administración de que adolecían 
mis doctrinas.

Pero sea de ello lo que quiera , yo me callé ; si no d i
jera que es honrado , yo me hubiera apresurado á pedir 
la palabra. Dice que es laborioso; si le negara esta cuali
dad , yo también me hubiera levantado á pedir la palabra 
en contra.

Y S. S. dice que las ideas que yo profeso son la causa 
de ese malestar en que se encuen tran los colonos de Va
lencia. Pues qué , ¿el sostener la religión y el principio 
de autoridad puede traer ese resultado? Én una esfera 
ménos elevada , el defender la guardia ru ra l ¿puede traer 
tampoco tal consecuencia? ¿Puede traerle el haber p re 
sentado aquí una exposición para que se procure el abas
tecimiento y la baratura del g u an o , sobre la cual llamo 
particularm ente la atención del Sr. Ministro de Fomento? 
Seguramente que no ; pero lo que hay es que esa gente 
no es tan desgraciada como el Sr. Madoz supone, sin d u 
da porque no conoce bien el p a ís , y se refiere solo á Va
lencia y su h u e rta , cuando la provincia contiene otras 
muchas localidades, en las cuales la gente vive con algu
na comodidad.

El Sr. M A D O Z : Terrible reprim enda me ha echado 
el Sr. A p aric i; pero S. S. se ha buscado el terreno donde 
co m b atir; yo no hablaba de las idéas de S. S., sino de los 
tiempos en que se profesaban , y que han traído al colo
no valenciano á la situación más triste que ningún otro 
de España.

En cuanto á los vascongados , lo que dice b ien  cómo 
son de fuertes y las circunstancias en que se encuentran 
es el que son buscados para los trabajos de los particula
res con preferencia á los de ninguna otra provincia, y 
muy particularm ente á los valencianos.

¿Y de qué nace esto ? De los tiempos en que se pro
fesaban las ideas de S. S.; de los tiempos en que se daba 
la sopa en los conventos; yo no quiero esto, si no trabajo 
y buen jo rn a l ; que el colono pueda vivir y no tenga 
que m atarse y sacrificar á su fam ilia , como sucede en 
Valencia , lo rep ito , por ese régim en á que es tan afecto 
el Sr. Aparici, como lo prueba bien la insistencia de aque
lla provincia en acabar con él.

Que yo no sabia lo que me decia ; sí, lo s é ; yo cu an 
do no entiendo délas cosas, me callo, como he hecho en 
la cuestión de Méjico.

Respecto al guano, ya ha oido el Congreso el discurso 
del Sr. Aparici; pues ahi tiene S. S. la ventaja de este 
sistem a; que pueden hacerse oir los labradores que p i
den lo que S. S. ha pedido. Y en este punto  yo me uno 
á S. S ., pero debo tam bién decir que el labrador vas
congado tiene el guano á coste y costas por la bondad 
del sistema representativo.

Suplico, pues, á S. S. que reconozca que nunca pue
den compararse esos pobres vascongados con los va len
cianos, á pesar de lo mal alimentados que están los p r i
m eros, y de lo bien que comen los segundos.

El Sr. O R T IZ  D E  Z A R A T E : Tengo que hacer una 
rectificación breve que servirá para los Sres. Madoz y 
Aparici: yo no he dicho que la raza vascongada sea débil; 
al contrario , es fu erte , pero está mal alimentada, y p re 
cisamente es más fuerte donde peor lo está, es decir en 
los caseríqs, donde el hom bre adquiere más fuerza, no 
precisam ente por el mejor alimento, sino por la sobrie
dad y por la falta de vicios.

Yo, por lo demás, agradezco al Sr. Madoz los elogios 
que ha hecho del país vasco, y confieso que es cierto 
cuanto ha dicho relativo al guano que aquellas D iputa
ciones procuran facilitar á los labradores al m enor p re
cio posible.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): Yo, señores, he pedido 
la palabra desde ántes que el Sr. Aparici me aludiera; 
la pedí cuando oí decir que en Valencia bastaba echar 
una semilla en el suelo para que produjera sin necesidad 
de trabajo. Esto es verdad en el litoral; pero ¿qué tra 
bajo no cuesta la agricultura en la montaña de Valencia? 
¿No sabe ei Sr. Madoz que para hacer plantaciones hay 
que ro turar las tierras por lo ménos á tres palmos? Pues 
sepa S. S. que allí hay terrenos que no producen tanto 
como se quiere decir.

Aquí concluiría yo si el Sr. Madoz no hub iera  dicho 
que los valencianos no hacíamos lo posible para que m e
jorara la condición de nuestros colonos. Es cierto que los 
colonos de la montaña comen mejor que los de la huerta, 
pero esto no procede de otra cosa sino de que en las 
montañas los alim entos son más baratos.

El Sr. A P A R I C I : El Sr. Madoz tiene hoy el privilegio 
de asom brarm e, pero no ha de tener el de enojarme, 
aunque diga cosas tan inesperadas como las que ha dicho 
hoy, sin duda á causa del calor.

¿No es verdad, señores, que ha quedado en pié todo 
lo que he dicho yo? ¿No es cierto que el Sr. Madoz ha 
querido saber m ás en nuestras casas que el Sr. Ortiz de 
Zarate y y o , y ha resultado que no lo sabia , porque re 
sulta que al fin y al cabo en las Vascongadas se come 
m al, y los valencianos son fuertes y robustos?

Dice S. S. que esa infelicidad de los colonos de Valen
cia viene de los tiempos en que vivían las ideas que yo 
defiendo. Pues qué , ¿n o  han pasado esos tiempos para 
Cataluña y para las provincias Vascongadas? Y léjos de 
haber sido funesta la sopa de los conventos, lo que sucedía 
entónces es que los arriendos de los bienes de co rpora
ciones eran mucho menores que a h o ra , y por consiguien
te, vivían mejor los colonos de esas tierras; y la verdad 
es que los conventos han sido la cuna de todas nuestras 
libertades y el asilo de las ciencias, que huían de la bar 
barie de los tiempos pasados.

Y no digo m ás, aunque S. S. ha dicho frases muy 
duras, porque no quiero ocuparme de ellas, en atención 
á que le quiero mucho. ¿Cree S. S. que los Diputados de 
Valencia no hemos cumplido con el deber de hacer algo 
por nuestra provincia? Seguramente que esto no lo cree 
el Sr. Madoz, aunque lo haya indicado, y por consi
guiente nada tengo que contestar.

El Sr. M A D O Z : Al Sr. N avarro no le he de decir yo 
que no produce el terreno de Valencia, porque reconoz
co que es muy bueno: lo que he dicho es qne el colono 
no por esto, sino por otras causas, era el más infeliz de 
España.En cuanto al Sr. Aparici, yo le confieso que los con
ventos tuvieron su m isión; pero en los últimos tiempos 
tenian otra bien d is tin ta ; acaparar y enriquecerse, y 
dejar al país sin su riqueza por medios lícitos é ilícitos, 
ocasionando las ham bres porque el país ha pasado, y que 
han sido causa de las pestes que las han seguido.

Dice S. S. que ántes la situación de los colonos era 
mejor: cierto, pero ¿cuánto pagaban los colonos?¿O lvida 
S. S. el diezmo , y la primicia , y las limosnas &c.? Pues 
hoy paga el propietario ménos por la contribución de lo 
que se pagaba con el diezmo, y está por lo tanto mucho 
mejor, sin que sea cierto lo que S. S. ha indicado respec
to á beneficencia, porque siendo el país rico, no habrá 
pobres que se queden sin socorro, y la riqueza del país 
proviene de la desamortización y del establecimiento del 
régim en representativo.

Yo concluyo, por lo dem ás, pidiendo mil perdones al 
Sr. A paric i, porque aunque luchemos , porque pertene
cemos á dos escuelas distintas , ámbos deseamos el bien 
de la patria.

El Sr. A P A R IC I :  Conste que yo no he atacado al se
ñor Madoz: no he hecho más que defenderm e, sin que
re r en tra r en una ley de repoblación rural á discutir de 
instituciones v enerand as , que por más que S. S. haya 
querido decir, no hicieron que el país dejara en 1808 de 
ser el gigante que se opuso ai otro gigante que habia in
timidado al mundo entero.

El Sr. C A N D A U : Señores, siempre que me veo obli 
gado á hab lar en este recinto, me encuentro cohibido en 
mis facultades por el temor de no poder aducir opinio
nes ni ideas dignas de la consideración del Congreso. 
Hoy mi temor es más grande por la índole especialísima 
de la ley que se discute, calificada por mi amigo el señor 
Madoz como acaso la más difícil que pudiera someterse 
al Parlamento, y por el giro que últimamente se ha dado 
al debate.

Yo no calificaré de oportuno ó inoportuno este giro, 
porque no estoy en el caso de hacerlo, y porque además 
yo creo que con estas discusiones nunca se pierde el 
tiempo, y que léjos de lamentarse el espectáculo q u é  ha 
ofrecido el Congreso esta ta rd e , debe m antenerse para 
que el país vea cómo sostiene cada Diputado sus ideas 
en punto á las reformas y al sistema antiguo. El solo h e 
cho de ponerse á discusión este proyecto es una gran 
prueba de la bondad del régimen representativo: cu an

do veo el interés que ha inspirado esta ley á  los que 
han tomado parte en la discusión, recuerdo la época en 
que leyes de esta clase se elaboraban en el Gabinete te
nebroso de un M inistro , sin tener en cuenta para nada 
la opinión pública, y no puedo ménos de m anifestar que 
por nada cam biaré esta época con aquella.

No quiero continuar en esta clase de consideraciones, 
porque se me indica que en tre desde luego en los p rin c i
pios de la ley.Yo creo, señores, que todos estamos conformes en que 
hay necesidad de sacar nuestra población agrícola de los 
grandes centros de población, y llevarla á los puntos en 
que ha de ejercer su cu ltivo : esta idea es buena, y yo no 
hubiera levantado mi voz en esta cuestión si el Sr. Ma
doz no me hubiera excitado á que lo hiciera ; pero en 
tónces pedí la palabra, y luego cási me he arrepentido, 
porque en realidad estoy conforme con el pensamiento 
capital de la ley , aunque difiero en algunos detalles que 
creo que han de hacer esta ley tan ineficaz coiM .la que 
se hizo en 1855.

He tenido, pues, en ultimo resultado que tom ar la pa
labra , no solo para manifestar estas diferencias que ántes 
he dicho, sino para explicar la manera de ser social y agrí
cola de la A ndalucía , m uy desconocida en la corte , en 
donde se conocen la agricultura francesa y la agricultura 
inglesa, sin duda porque todas las personas que componen 
los centros directivos y la buena sociedad em igran siem 
pre en sus ratos de ocio hacia el N o rte , donde son más 
vastos los horizontes que se presentan á sus* v ia jes, pero 
donde se desconoce tanto la agricultura andaluza como si 
Andalucía estuviera en la Patagonia. Se ha creado, á con
secuencia de esto, una atmósfera de e r ro re s , y es preciso 
que nosotros, representantes de aquel pa ís, vayamos 
poco á poco desvaneciéndola.

Aun no hace u n  año, señores, que ocurrieron los su 
cesos de Loja, y yo recuerdo, que entre otros escritos que 
se ocupaban justam ente de anatem atizar aquellos sucesos, 
leí uno en que se atribuia su causa á la excesiva aglome
ración de la propiedad y á la tiranía de los grandes p ro 
pietarios. Yo no puedo decir el efecto que en mi produjo 
semejante escrito; no sé si fué mayor la irritación de ver 
el borron que se echaba sobre la clase de los labradores 
andaluces, ó la vergüenza de ver que se trataban  esas 
cosas con tan poco conocimiento por hom bres que se lla
man escritores públicos, y que como tales debían m irar 
bien lo que dicen.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (L afuente): Sr. Diputado, 
si V. S. piensa extenderse mucho , habrá que suspender la discusión.

El Sr. C A N D A U : Aun tengo necesidad de hablar por bastante tiempo.
Suspendida la discusión , se aprobaron definitivam en

te los proyectos de pensiones á Doña Isabel Suárez Ayer- 
be , Doña Esperanza Hidalgo, D. Manuel Llamas y D. Bo
nifacio López González.

El S r  V IC E P R E S ID E N T E  (L afuente): Orden del dia 
para m añana: la discusión pendiente.

Se levanta la sesión pública , y el Congreso queda 
reunido en sesión secreta para tra tar d@ asuntos de gobier
no interior.

Eran las seis y media.

PARTE NO O FIC IA L
INTERIOR.

M A D R ID .— En la sesión ordinaria celebrada anteayer 
por la Academia española de Arqueología y Geografía, pre
sidida por S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian Ga
briel, se leyó, según habíamos anunciado, la biografía del 
difunto Presidente de esta corporación Excmo. Sr. D. Pas
cual Fernandez Baeza. Ei autor de este notable trabajo, el 
Sr. Marqués de Gerona , patentizó una vez más su buen 
decir y demás excelentes cualidades que todos le reco 
nocen.

La Academia acordó que se imprima dicha biografía, 
y que se lea y reparta en la sesión pública que debe ce
lebrar en honor á la buena memoria de su difunto P re
sidente. En seguida aprobó la Academia el programa de 
premios para el año próximo venidero, el que se p u b li
cará en breve.

Con motivo de un incidente que produjo la discusión , 
el Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola , decano de los Aca
démicos de h o n o r , pronunció un brillante discurso sobre 
la importancia de las ciencias arqueológicas y de su es
tudio , en el que acreditó su profunda erudición; el cono
cimiento que tiene de nuestros antiguos m onumentos, 
tanto en la Península como en A m érica; lo que se habia 
hecho en pro de las glorias españolas acerca de esta ma
teria, y lo muchísimo que aun queda que h acer, propo
niendo á la Academia medios capaces de vigorizarla y de 
hacerla todo lo útil que puede ser al pa ís, lo que acogió 
esta con entusiasmo , se encargó de esclarecer un punto 
arqueológico iniciado poruña de las Diputaciones de pro
vincia dependientes de este cuerpo científico. S. A. R. el 
Sermo. Sr. Infante , Presiden te, manifestó en un sencillo, 
correcto y bien sentido discurso, loque se propone hacer 
en honor á la memoria del inmortal Cervantes en A rga- 
masilla sn  la casa en que ese genio escribió la prim era 
parte del Quijole , cuya casa acaba de ad q u ir ir ; y á pro
puesta de algunos Sres. Académicos, se acordó , que tan 
luego como se verifique el pensamiento de S. A. R ., se 
acuñe una sencilla medalla conmemorativa del fecundo 
escritor, y de la protección que en el solemne acto que 
se propone prestará S. A. R. á las letras españolas.

A N U N C I O S .
SE VENDE EN PÚBLICA Y DOBLE SUBASTA EL MO- 

lino titulado Mariano, situado en la villa de Torrelobaton, 
por el precio de 300.000 rs. vn. y sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en las oficinas centra
les del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, c a 
lle de Don Pedro, núm . 10, y en la Administración d8 
S. E. en aquella villa.

La subasta se verificará el dia 30 del actual , á la una 
de la tarde , en ám bas dependencias.

Madrid 14 de Junio de 4862.=De orden de S. E . , José 
María Diaz de Cevallos. 3249—2

PARA MANILA SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ EN 
los últim os dias del presente Junio la fragata española 
Encarnación, su Capitán D. Joaquín Manso.

Admite alguna carga á flete y pasajeros, y se despacha 
en esta corte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa 
Catalina, núm . 8 , y en Cádiz por D. Ignacio Fernandez 
de Castro y compañía. 3250—5

S A N T O  D E L  D IA .
San Manuel y compañeros mártires y  el beato Pablo de 

A rezo , confesor.
Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Antonio de los 

Portugueses.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Junio de 1862.
Barómetro ITempera- Tempera- ... reducidoáO0 tura en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL HORAS, y milíme- grados dos centí- del viento. CIELO,tros. Reaumur. grados.

6 m .. . 705,12 42*7 45®,9 N. N. O . . Despej.®
9 m . . 705,65 17*5 21°,9 N .N .O ..Id e m .

42 . 705,50 20*,0 25*,0 O. N. O .. Idem.
3 t . . . .  704,11 22M 27®,6 S . O . . . .  Idem.
6 t . . . 704,74 20®,5 25®,6 E Idem.
9 n . . .  705,73 16® 3 20°,4 » A lg /nube.
Temperatura máxima del día  21®,5 30®,6
Tem peratura máxima al sol  30®.1 37*,6
Tempera tu ra  m ínim a del d i a . . . .  12®,3_______45*,4
Evaporación en las 24 horas. 9,0 m ilímetros.
Lluvia en las 24 horas . . . . ____ »________ ___

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Junio & las 

ocho de la m añana. {Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- troí0**y Tempera Dirección Estado Estado
, T n . c  *1nÍTeI tura. viento de Ia mar-LID ADES. del mar. Tiento. ciei0>

M ad rid ... 760,6 2 1®,8 N.N.O. Despejado . »
Barcelona. 758,9 22®,5 S u d .. .  Nubes Tranquila.
P a lm a ... .  761,3 25®,0 S . S  O Aign.celaje Idem.
A lican te .. 760,9 26®,5 S . S . E. Despejado . Idem.
S .F ernan -
d o á la s 7 h 762,0 19®,0 N. O . . A lgs.nubes Rizada.

L is b o a . . .  765,0 18°,2 N.N.O. Cási cub.®.. Bella.
Id. a y e r ..  766,0 18®,5 Norte. A lgs.nubes Idem.
O porto .. . 765,4 17°,4 O.N.O. C ubierto ... Idem.
B ilb ao ....  762,3 19°,3 N. O . . Idem Tranquila.
Santiago.. 763,1 45®,5 Oeste . Idem  »
G ranada.. 762,9 23®,8 E.N. E. Despejado. »
B u rg o s ... 765,2 46®,2 S .O . ..  Nubes  »
Albacete.. 760,9 21®,5 O.N.0. Despejado . »

A las ocho de la mañana,
M arsella.. 759,7 20®,6 1N. E . . N ubes......En calma.
Bayona. . » 17®,8 O. S. O. Lluvioso . . De leva.
B re s t.. . - 7615 12®,6 Norte. Nubes...... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 3 i 
Junio de 4862 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-tro redu- tu ra  en Dirección ESTADO
LO C A L ID A D E S cido á 0a g r a d o *  delLU LiA lJ.ilALUÍ9. yaInÍTel centígra Tient0> DEL CIELO.

del mar. dos.

D u nquerque  754,6. 44*,0 S. O .. .  Lluvioso.
París..........................  757,4. 4 4®,5. S. S. O. »
Bayona......................... » 4 5®,6 . O. S. O. Cub.°, lluvia.Lyon *.........  761,7. 20®,2. N. . . .  Cubierto.
B ru se las ................  754,2. 44®,7. S. O . . .  Muy nublado,
Viena   754,9. 49®,7. E  Sereno.
T u rin ......................  753,2. 20®,0 . S  Idem.
R o m a , . . . , ................  » » » »
Florencia*. . .  ., . 760,2. 25°,0. S. O . . Cubierto.
San Petersburgo.. 753,1 . 40®,0. E Cub.®, lluvia.
Consta n tin o p la .. .  » » » »
Stockolmo  755,1. 8°,8 . E .N .E. Cubierto.
Copenhague , . . . .  749,2. 46®,2. S. E . . . Lluvioso.
G reenw ich   » » » »
L e i p z i g . . . . . . . . .  756,1. 4 8°,5. S Lluvioso.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.955 fanegas de trigo.
2.338 arrobas de harina de id.

13.276 arrobas de carbón.
105 vacas, que componen 42.601 libras de peso.
527 ca rn e ro s , que hacen 14.483 libras de peso.

90 corderos, que hacen 2.418 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca , de 43 á 50%  rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero , á 17 rs. arroba.
Idem de ternera , de 76 á 94 rs . a rro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 90 á 92 rs. a rroba > y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón , de 110 á 414 rs. a rro b a , y  de 42 á 54 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 67 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. a rro b a , y de 40 á 4 6 cuartos

libra.
Jud ías, de 25 á 30 rs . a rro b a , y  de 10 á  42 cuartos 

libra.A rroz, de 30 á  36 rs. a rro b a , y de 40 á 14 cuartos 
libra.

Lentejas de 4 6 á 20 rs. a rro b a , y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 63 á 67 rs .  arroba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 % á 8 rs. arroba , y de 3 á 4 cuartos lib ra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido  2.887 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 730.

Precio m áxim o  57%
Idem mínim o................  48
Idem m edio................... 51,64.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Junio de 4862.«E 1 Alcalde^Corregidor, 

Duaue de Sesto,
B o ls a  d e  M a d r i d

Cotización del 16 de Junio de 4 862 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-95 y 
85 c.; á plazo, 50-85 fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 44-50, 55 y 50.
Deuda am ortizable de segunda clase, publicado, 16-15; 

no publicado, 46-25.
Idem del personal, no publicado, 19-60 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id ., 95-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 95-75.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id . , 94 *25.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

99—50.
Idem de 1.® de Julio de 4 856, de á 2 000 rs ., id ., 97-50.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, idem, 

98 p.Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 400 
anual, id . , 109-70 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
ca rriles, publicado, 94 y 93-90.

AccionesdeiBanco de España, no publicado, 215 d. 
Idem de la Compañía de ios ferro -carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por so r te o s ,id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á  
S an tan d er, con interés de 6 por 100, reem bolsables por sorteos, á 137% por 400, i d . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza ¿ Pamplona, 
id em , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . , id . , 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblanch á R eus, id ., 950, 
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de C iudad- Real á Badajoz, id ., 1.900.

cam bios .
Londres á 90 dias fech a , 50-60 d.
París á 8 dias v is ta , 5-26.

Plazas del reino,

D&üo. Beneficio. Dafio. Beneficio

A lb a c e te ... .  par. . .  Lugo........................ *.
A lic a n te .. . .  pard . . .  M á la g a ,.. .  3/4 d.
A lm ería. . . .  par. .* M urcia. . . ,  par d.
Avila .......... p a rd . . .  * O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz... . .  1/8 . .  O v ie d o , . . .  1/4 d.
B arcelona.,, par p. . .  P a le n c ia ...  4/2
B i lb a o . , , . , .  4/8 d. . .  Pamplona , par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres.... 4/2 Salamanca 3/4 p.
Cádiz  3/4 , .  San Sebas-
Castellon..............................  t ian .........  par.
Ciudad-Real. . .  . ,  S an tander. 1/4
C ó rd o b a .. ..  1/2 . .  S a n tia g o ..  3/4 . .
C oruña., . . .  3 /4  . .  Segovia . . .  par. . .
C u e n c a , . . . .  . .  . .  S e v i l la . . . .  3/4 p.
G erona......  . .  Soria........... 3/4 d.
G ra n a d a . , . .  5 /8  . .  T arragona. 4/2
Guadalajara, par p . .  T e r u e l . . . .  . .
H u e lv a . . . . .  . .  . .  Toledo  1/2 . .
H u e s c a , . , . .  . .  . .  Valencia . . p a r d .
Jaén. . . . . . .  5 /8  . .  Valladolid par.
L e ó n   5/8 . .  Vitoria . . .  par.
L érida ...................................  Z a m o ra ..,.  5/8 p.
Logroño.  .......................... Z aragoza,.. 4/4  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 46 de Junio de 1862.
Fondos franceses.. { \  t/¡ 97 jo !

f 3 por 100 in terior  49 3/8.
Españoles............... ] Idem diferida..................  43 7/8.

(A m ortizable....................  491/4.
Consolidados........................................................... 917/8 á 92.

Amberes 41 de Junio. — In te r io r , 48-50. — Diferida 
43-15.

Amsterdam  14 de J u n io .— In te rio r, 48 5 8. — Diferi
da, 43 5/8.

Francfort 41 de Junio. — In te rio r , 49 4/8. — Diferi
da, 43 3/8.

Lóndres 4 4 de Junio. — In terio r, 53 3 /4 .

ESPECTACULOS.
T eatr o  d e l  P r ín c ip e . — A  las nueve de la noche.— 

María Juana , dram a en cinco actos y un prólogo.
T eatro  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y  media de la 

noche.— Los protectores de una actriz , juguete cómico en 
un acto.— Nadie se muere hasta que Dios quiere.— La isla 
de San Balandrán.

T eatro  d e l  Circo (recreo de verano). — No se ha re
cibido el anuncio.

C irco d e  P r ic e . — A  las ocho y  media de la noche.— 
Grande y variada función , en la que tom ará parte  Mon- 
sieur Davis Richards, artista am ericano, ejecutando sus 
ejercicios ecuestres, y repitiendo sus sorprendentes y va
riados ejercicios los demás artistas.—Véanse los progra
mas para los dem ás pormenores.

N o t a . Se está ensayando la g ran  Quadrille du moyen 
agey así como en breve se presentarán  Mme. Adams á 
ejecutar sus sorprendentes ejercicios en la cuerda, y 
Mlle. Matilde un  escogido trabajo sobre un  caballo en 
pelo.


